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CONTENIDO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 403-2026
(jueves 07 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE CORRIGEN LOS NUMERALES 4 Y 13 DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LA RESOLUCIÓN N°. 169-2004
DE 8 DE OCTUBRE DE 2004, POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS CÓDIGOS DE ZONIFICACIÓN RESIDENCIALES
PARA LA CIUDAD DE PANAMÁ EN SUS DIFERENTES MODALIDADES.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 264
(viernes 17 de abril 2026)

QUE INSTITUYE LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES DEL HOSPITAL DEL NIÑO, DOCTOR JOSÉ RENÁN ESQUIVEL.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución N° 020-2024
(viernes 28 de junio 2024)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2024-2054 DEL SERVICIO NACIONAL
AERONAVAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 97
(martes 15 de julio 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO DISTRITAL INDICATIVO DEL DISTRITO DE
AGUADULCE PARA EL PERÍODO 2024-2025.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

TERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pe'7 de de 2026)

"Por la cual se corrigen los nume rales 4 y 13 del arf ículo octavo de la ResoluciÓn

No.l69-2004 de I de octubre de 2004, Por la cual se aprueban los Códigos de Zonificación

Residenciales para ta Ciudad de Panamá en sus diferentes modalidades"

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resoluc¡ón No.169-2004 de 8 de octubre de 2004, en su artÍculo octavo,

Se establece la norma de desarrollo urbano para la zonificación Residencial de Mediana

Densidad Especial, cuyo código de zona es R-E, y se detallan las regulaciones prediales

correspond¡entes;

Que el Ministerio de Vivienda y ordenamiento Territorial, a través del Viceministerio de

Ordenamiento Territorial , en ejercicro de sus funciones legales, realizó un análisis y revisión

técnica de la normativa vigente aplicable a la zonificación Residencial Med¡ana Densidad

Especial (R-E), ¡dentificando la necesidad de efectuar correciones y precisiones en su

contenido técnico;

Que el análisis efectuado determinó que la Resolución No. 169-2004 de I de octubre de

2004 establece, dentro de los usos perm¡t¡dos, diversas tipologÍas de v¡vienda, tales como

unifam¡liares, bifamiliares una sobre otra o bifamiliares adosadas una al lado de la otra de

forma horizontal, en hileras y apartamentos, sin contemplar una diferenciación en cuanto al

área mín¡ma del lote por tipología de desarrollo;

eue asimismo se identifico la necesidad de corregir el numeral relativo a estacionamientos,

con el propósito de precisar la dotación mínima de estacionamientos según el área de

construcción por unidad de vivienda, garantizando claridad en su ¡nterpretac¡ón y aplicación

técnica;

eue, mediante lnforme Técnico del Viceministerio de Ordenamiento Territorial del Min¡ster¡o

de Vivienda y Ordenamiento Territorial fechado 29 de abr¡l de 2026, se recomendó

subsanar Ia omisión detectada en el contenido técnico aplicable al código de zona R-E

(Res¡denc¡al de Mediana Densidad Especial);

Que la ausencia de criterios diferenciados para Ia determinación del área mínima de lote y

la falta de precisión en el parámetro de estacionamientos generan vacíos en la aplicación

e ¡nterpretac¡ón de la normativa urbanística aplicable a la referida zonificación;
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(Resolución No. y'o3 -z-tt yq
De V de yn¿¿U,.l de 2026)
Pág¡na No. 2 de 4---7-

lá 
^

Que, en consecuenc¡a, se hace necesaria la cor cc[ón de la va vigente, tanto en

su conten¡do técnico como en su redacción, garant¡zando deb¡da armon¡zación,

coherencia técnica y correcta apl¡cación en los CSOS ¡ento territorial,

Que, en ese mismo orden de ideas, el afticulo 278 de la Ley 402 de I de octubre de 2023

"Que adopta el Código Procesal C¡vil de la República de Panamá", dispone con relación a

los erros aritméticos o de escritura, lo s¡guiente:

"Artículo 278. Al'cance la aclaración v rrección. La sentencia no puede

revocarse ni reformarse por el juez o magistrado que la pronuncie, en cuanto a

to principal, pero en cuanto a frutos, intereses, daños y periuicios y costas puede

completarse, modificarse o aclararse, de oficio, denlro de los cinco dias

sigu¡entes a su notificación o a solic¡tud de pañe hecha dentro del mismo

térm¡no. También puede el juez o magistrado que dictó un auto o sentencia, de

oficio o a soticitud de parte, aclarar las frases oscuras o de doble sentido o suplir

cualquier omisión sobre puntos discutidos, únicamente en la parle resolutiva,

todo lo cuat puede hacerse dentro del término fiiado en el párrafo anterior.

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuera, en que se haya incurrido, en

su pafte resotut¡va, en un error pura y man¡fiestamente aritmético o de escr¡tura

o de cita, es correg¡ble y reformable en cualquier tiempo por el iuez respectivo,

de oficio o a solicitud de pafte, pero solo en cuanto al enor cometido. Esta

corrección cabrá, además, en la pafte motiva de las resoluciones que deban ser

protocol¡zadas, así como en las que deban ser inscritas en algún registro

público".

Que en v¡rtud de lo anteriormente expuesto, se hace necesaria la correcc¡ón de los

numerales 4 y 13 del artículo octavo de la Resolución No.169-2004 de 8 de octubre de

2004, afin de garant¡zar su adecuada interpretación y aplicación;

Que, como estos objetivos no son contrar¡os a la ley n¡ a las d¡sposic¡ones reglamentar¡as

vigentes, el M¡n¡stro de Vivienda y Ordenamiento Territorial,

RESUELVE:

pRIMERO: APROBAR la corrección de los numerales 4 y 13 del artículo octavo de la parte

resolutiva de la Resoluc¡ón No.169-2004 de I de octubre de 2OO4, "Por la cual se aprueban

tos códigos de zonificac¡Ón Res¡denc¡ales para la ciudad de Panamá en sus diferentes

modatidades", el cual quedará así:

ARTíCULO oGTAVO: La norma de desarrollo urbano para la zonificación

RESIDENCIAL DE MEDIANA DENSIDAD ESPECIAL, cuyo código de zona

es R-E, tiene las regulaciones prediates que a continuación se detallan:

h
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(Resof ución No.4az - z-o'z-<"

De 2 de fru¿t/rt de 2026)
Pág¡na No 3 de 4-7--T'--

1 Denominación

l'l
I

Residencial de M/diana Densidad Especial
(R-E)

Construcc¡ón, reconstrucción o modificación
de edificios destinados a viv¡endas
unifamilrares, bifamiliares una sobre otra o
bifamil¡ares adosada una al lado de la otra de
forma horizontal, en hileras y apartamentos.

Se permitirá la construcción de edif¡c¡os
docentes, rel¡giosos, culturales, filantrópicos,
asistenciales y oficinas de profesionales
residentes, cuyo anexo o remodelación no
deberá sobrepasar el 10olo del área de
construcción cerrada.

3. Densidad neta:

4. Area mínima de lote

Hasta 500 personas / hectárea.

a) 160.00 m2 por unidad de vivienda
unifamiliar.

b) 300.00 m2 paÍa viv¡enda bifamiliar
adosada, una al lado de la otra, o una
sobre la otra (equivalente a 150.00 m2

para cada unidad).
c) 120.00 m2 por cada unidad de vivienda en

hilera.
d) 400.00 m2 para edificio de apartamentos.

a) 9.00 ml por unidad de vivienda unifamiliar
o bifamiliar, una sobre otra.

b) 7.00 ml por cada un¡dad de vivienda
bifamiliar adosada una al lado de la otra de
forma horizontal.

c) 6.00 ml por unidad de vivienda en hilera.
d) 17.00 ml por edificio de apartamentos.

6. Fondo mín¡mo de lote:

7. Altura máxima:

8. Área de ocupación
máxima:

9. Area libre mín¡ma:

10. Línea de construcción:

Libre

Planta baja y tres altos en vivienda unifamiliar,
bifamiliar, en h¡lera y apartamentos.

60 % del área del lote

40 o/o del área del lote

La establecida en el Documento Ofic¡al de
Servidumbres Viales Y Líneas de
Construcc¡ón ó 2.50 ml minimo, a partir de la
línea de propiedad.

11. Retiro lateral mínimo a) Adosado con pared ciega acabada hac¡a

el vecino.
b) 1.50 ml. con aberturas o ventanas
c) Para lotes con frente de 10.00 ml ó menos

de 10.00 ml. se Permitirá 1 .20 ml.

ar 'a G4

2. Usos permitidos:

5. Frente mínimo de lote:

12. Retiro posterior:

13. Estacionamientos:

2.50 ml.

a) Hasta 300.00 m2 de construcción: uno (1)

por unidad de vivienda.
b) Más de 300.00 m'?de construcción: dos(2)

por un¡dad de vivienda.

0
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(Repolución No. /o3 'zo><>
De Lde n,/,rf1 de 2026)
Pág¡na No. a de 4 I

"=OrrOO' 
MANTENER en todas sus partJS el contenido restante de la Resoluc¡ón

No.l69-2004 de 8 de octubre de 2004, " Por la'§uát.ae aprueban los Códigos de Zon¡f¡cac¡ón

Res¡denc¡ales para ta c¡udad de Panamá 
"n 

ti¡ ai"r"Á" modalidades" , exceptuando la

corrección realizada mediante este instrumento legal

TERCERO: La presente Resolución comenzará a regir a partir de su promulgación en

Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO JURIDICO: Ley 6 de 1 de febrero de 2006; Ley 61 de 23 de octubre de

2009; Ley 38 de 31 de julio de 2000; Código Procesal Civil.

PUBLIiQUESE Y CÚMPLASE, F

i\
CFFTARIA GEHERAL

N IST ERIO DE VIVIENOA Y

OENAMIEITTO fERRITORIAL

?2zcof'
ú§- ÉD,ue

ARO. FRANK OSORIO A.
V¡cemin¡stro de Ordenam¡ento Terr¡torial

J JOVAN c
l\/lin istro

EIL,L U U¡;l Ll§l!r
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en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 56

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 63

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 64

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 73

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 95

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 103

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 141

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C
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Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta
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MENSAJE DEL HONORABLE ALCALDE 
 
 
 
 

En este quinquenio tenemos el reto de crear nuevos proyectos que impacten 
favorablemente el desarrollo y bienestar del distrito de Aguadulce, en esta ocasión el 
nuevo plan estratégico elaborado por el Municipio de Aguadulce, y cada uno de sus 
concejales buscan establecer en cada corregimiento aquellas obras que mejoren 
directamente el estilo de vida sus pobladores. 

Hemos establecidos una serie de acciones y actividades orientados por el MEF que nos 
han permitido darles relevancia a las principales problemáticas del distrito y así 
proponer cada uno de estos proyectos que estarán 
enfocados en estructura, educación, seguridad y 
promover una sostenibilidad ambiental los cuales 
estarán siempre dirigidos a fomentar la participación 
ciudadana y es por ello que tenemos la plena seguridad 
que mejoraran la calidad de vida de nuestros habitantes 
del distrito y sus corregimientos. 

 
Agradezco de antemano la colaboración al equipo del 
Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección de 
Desarrollo Territorial y espero podamos juntos realizar 
un trabajo armonioso el cual hará que nuestras 
instituciones denoten confianza. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

LICDO. CRISTIAN H. ECCLES 
ALCALDE MUNICIPAL DISTRITO DE AGUADULCE 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 

En el presente documento en el que hemos trabajado 
detalladamente para apoyar a una correcta elaboración del 
Plan Estratégico Distrital Indicativo (PEDI) del Distrito de 
Aguadulce, con el apoyo del personal de las ocho Juntas 
Comunales de nuestro distrito. 

 
Hemos logrado buscar la modernización y apegándonos a las 
directrices del Estado Panameño, en donde podamos como 
gobiernos locales hacer un diagnóstico que nos ayudará a 
mejorar la situación dentro de los diferentes corregimientos. 

 
Hemos entrado en proceso de transformación social, 
valorizando las opiniones de nuestros residentes en cuanto a 
los temas que más los aquejan o atañen. 

 
Lo que nos ha llevado a reflejar temas aspectos 
poblacionales y de viviendas, aspectos culturales y 
recreativos, servicios básicos, infraestructuras existentes, 

aspectos económicos, problemas sociales, y análisis de la problemática con alternativas de 
soluciones; además nos permite conocer sus potencialidades, así como la realidad socio-
económica de cada uno de los corregimientos que lo conforman. 

Dentro de este documento presentamos el FODA el cual, nos permitió identificar las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, esto con el fin de fortalecer los 
diferentes escenarios a los que nos podremos enfrentar. 
 
Durante el tiempo de desarrollo de nuestro Plan Estratégico como autoridades hemos 
podido detectar muchas necesidades prioritarias en nuestras comunidades que puedan ser 
solucionadas con la elaboración de nuestro Plana Estratégico que nos brinde las soluciones 
a corto y mediano plazo de la manera adecuada. Lo más importante fue el poder reconocer 
las necesidades prioritarias que se tenían, y poder definir los programas que se podrán 
trabajar para beneficiar a las diferentes comunidades. 
 
Podemos agradecer a los colaboradores del departamento de Planificación Municipal por 
su apoyo durante las jornadas de desarrollo del plan estratégico, a los funcionarios del 
Ministerio de Economía y Finanzas de la Dirección de Desarrollo Territorial, oficina 
Provincial de Coclé, que de una u otra manera han contribuido a la elaboración de este Plan 
para la vigencia 2024- 2025, agradecemos también a las diferentes asesorías brindadas 
por Asociaciones Municipales, organismos internacionales e instituciones 
gubernamentales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
H.R. David Enrique 

Ortiz De León 
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INTRODUCCIÓN 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a través de la Dirección de Desarrollo 
Territorial (DDT) y en coordinación con la Autoridad Nacional de Descentralización 
(AND), han colaborado en la formulación del "Plan Estratégico Distrital Indicativo 
2024-2025". Este plan, concebido como una herramienta de planificación local a 
corto plazo, está diseñado para orientar el desarrollo y las acciones estratégicas 
del distrito de Aguadulce para este año lectivo. El plan se ha elaborado en conjunto 
con las autoridades locales y garantiza que las iniciativas y proyectos de inversión 
estén alineados con los objetivos generales de desarrollo sostenible. 

 
Cabe destacar, que la transferencia de recursos que realiza el MEF a través, del 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBIS) y el Programa de Inversión en Obras Públicas 
y Servicios Municipales (PIOPSM) para proyectos de inversión local, está 
intrínsecamente ligada a la planificación estratégica; ya que esta última proporciona 
el marco necesario para asegurar que los fondos sean asignados de manera 
eficiente y efectiva, identificando de esta forma, las necesidades prioritarias de la 
comunidad con objetivos claros y alcanzables. Al disponer de un plan indicativo de 
corto plazo, las autoridades locales pueden justificar y gestionar la transferencia de 
recursos de manera transparente, lo que fortalece la confianza de los ciudadanos 
en la administración responsable de los fondos públicos derivados de la 
descentralización. 

El presente documento se ha estructurado en tres capítulos claves que abordan 
aspectos fundamentales para la planificación y el desarrollo del distrito. En el 
Capítulo I, se establecen las bases teóricas y metodológicas que sustentan el plan. 
En el Capítulo II se presenta el diagnóstico, con un análisis detallado de la situación 
actual del distrito, el cual ha sido dividido en varias dimensiones estratégicas 
relacionadas con el ámbito físico-ambiental, social, económica y urbana o semi-
urbana. La priorización de necesidades y el análisis FODA son presentados en el 
Capítulo III, donde las autoridades locales pueden tomar decisiones más 
informadas y estratégicas, enfocadas en aprovechar las fortalezas y oportunidades, 
mientras se mitigan las debilidades y amenazas del distrito. Por otra parte, se han 
formulado las grandes líneas estratégicas y su respectivo Plan Indicativo de 
Inversiones, lo que define las acciones y proyectos prioritarios a corto plazo. 

 
Finalmente, este plan indicativo actúa como un complemento esencial para la 
elaboración del Plan de Estratégico Distrital (PED 2025-2029), integrando 
transversalmente la gestión de riesgo de desastres (GRD), el enfoque de género, 
las necesidades de personas con discapacidad y, sobre todo, la participación 
ciudadana. Cabe destacar, que este instrumento a corto plazo se ha alineado con 
los principales ejes de acción señalados en el Plan Estratégico de Gobierno (PEG 
2025-2029), asegurando que las intervenciones inmediatas no solo promuevan el 
bienestar y la seguridad de sus habitantes, sino que también establezcan las bases 
para un desarrollo inclusivo y resiliente en las comunidades del distrito de 
Aguadulce. 
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El Gobierno Nacional contempla dentro de sus metas principales la modernización 
del Estado, en este contexto, uno de los pilares fundamentales para el logro de este 
fin es sin lugar a dudas la descentralización de la administración pública, mandato 
establecido en la Ley 37 de 29 de junio de 2009 que fue modificada por la Ley 66 de 
29 de octubre de 2015. 

 
En este sentido, se adopta un modelo de descentralización concebido como una 
alternativa, para que los Gobiernos Locales pudiesen contar con una mayor 
autonomía por medio de la transferencia de recursos y futuras responsabilidades, 
para que de esta forma puedan atender eficiente y oportunamente aquellas 
demandas que la comunidad requiere le sean resueltas. 

 
Dada la importancia de los planes estratégicos de desarrollo para el progreso 
económico y social de los distritos, es necesario que las autoridades locales se 
empoderen de los métodos recomendados, con el fin de que la misma se convierta 
en una herramienta que le permita a la administración municipal responder a las 
necesidades de sus habitantes. Este documento facilitará a los alcaldes, funcionarios 
municipales y concejales la planificación del desarrollo social y económico de su 
territorio. 
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CAPITULO I 
MARCO CONCEPTUAL 
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1.1 PLAN ESTRATÉGICO DISTRITAL INDICATIVO 2024-2025 

Es un instrumento de planificación estratégica local, basado en los objetivos propuestos 
por el Gobierno Municipal, durante un período determinado, con el fin de avanzar hacia 
el logro del desarrollo del distrito, la cual debe ser consensuada con la ciudadanía. 

 
La coordinación para la elaboración del PEDI debe ser una labor asumida de manera 
responsable y democrática por la máxima autoridad local, es decir, el alcalde municipal. 
De este modo, el PEDI debe representar un instrumento de gestión para el Municipio, a 
través del cual se debe conocer, definir y priorizar los problemas existentes. 

 
El plan en su conjunto, conlleva acciones destinadas a promover el desarrollo del 
distrito en sus diversas dimensiones: físico-ambiental, social, económica y urbana o 
semi urbana. 

 
 
1.2. Características del Plan Estratégico 

Define la ruta término de un (1) año. 
 

Se fundamenta en una visión estratégica de desarrollo consensuada con las 
autoridades locales tomando en cuenta las principales necesidades o problemática de 
los corregimientos. 

 
Se sustentan líneas estratégicas de desarrollo del distrito que estén alineadas con el 
Plan Estratégico de Gobierno (PEG). 

 
Define objetivos y metas por alcanzar a través de la ejecución de programas y 
proyectos. 

 
Identifica acciones que no son de competencia municipal, sin embargo, tienen la 
facultad para gestionar ante las instancias de gobierno correspondientes. 

 
Puede proponer la ejecución de programas y proyectos realizando alianzas 
intermunicipales. 

 
1.3. Propósitos de un Plan Estratégico Distrital Indicativo 

Promover el desarrollo del distrito en sus diversas dimensiones: físico - ambiental; 
social, económica y urbana, semi urbana. 

 
Propiciar el desarrollo del Municipio explotando sus potencialidades. 

 
Establecer acciones, programas y proyectos encaminados a superar los desequilibrios 
sociales existentes. 

 
Mejorar la calidad de vida y el acceso a las oportunidades de todos los habitantes del 
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municipio en igualdad de condiciones.  
 

Asegurar la eficiencia, transparencia y equidad en la asignación de los recursos 
mediante los proyectos de inversión. 

 
Democratizar y orientar la Administración Pública con la participación de la comunidad. 
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CAPITULO II 
DIAGNÓSTICO DEL DISTRITO DE 

AGUADULCE 
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El distrito de Aguadulce como su nombre lo indica desde hace muchos años es 
conocido como la Tierra de la Sal y el Azúcar. Este nombre proviene de la combinación 
de las palabras Agua y Dulce. El origen del nombre de Aguadulce se conoce desde el 
nacimiento de la población cuando acudieron allí barcos de hacían el servicio de 
transporte de sal. 

 
Los marineros descubrieron un pozo de agua dulce en una hacienda llamada la 
Trinidad. Los marineros acudían al lugar diciendo vamos a buscar agua dulce por eso 
se le llamó a esta región Aguadulce. 

 
En Aguadulce la sal que se obtiene mediante el método de salinas, lugar donde el agua 
de mar se evapora a causa del clima, y de donde se provee a todo el país para el 
consumo humano; por otra parte, el azúcar se produce en los ingenios azucareros: el 
Santa Rosa ubicado en el corregimiento del El Roble y la Estrella en el Distrito de Natá. 

 
Históricamente esta ciudad ha jugado un papel importante en ciertos acontecimientos 
que marcaron la historia de Panamá. En la Guerra de los Mil Días, en particular 
en 1901, Aguadulce fue escenario de varias de las acciones más importantes de dicha 
contienda en el istmo. Los liberales y los conservadores se disputaron su control en 
dos batallas, denominadas Primera Batalla de Aguadulce y Segunda Batalla de 
Aguadulce. Además, allí tuvo lugar el Sitio de Aguadulce, una de las acciones más 
tristes y desesperadas de la guerra en Panamá. 

 
En 1850 da inicio a la construcción de sus primeras casas y todas agrupadas alrededor 
de la hacienda La Trinidad, que por algún tiempo le prestó su nombre y cuyos dueños 
eran unos españoles residentes en Santiago de los Caballeros y en la época indígena 
fue residencia del gran negocio de sal con las tribus vecinas, la cual era intercambiada 
por otros productos naturales. 

 
El distrito de Aguadulce fue fundado el 19 de octubre de 1848, por ordenanza de la 
cámara provincial de Panamá que formaba parte de Colombia, separó Aguadulce del 
Cantón de Natá y se declaró Distrito Parroquial. Hoy Aguadulce es una pujante ciudad 
que sirve de centro al comercio de diversos rubros producidos en sus alrededores. 
Destacan la sal, producida en las grandes albinas cercanas a la costa, el azúcar, 
proveniente de hectáreas sembradas de caña de azúcar, y el camarón, que se captura 
en las costas aguadulceñas. 

2. 1 Reseña Histórica 
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El distrito de Aguadulce está ubicado en la provincia de Coclé a unos 198 km de la 
ciudad de Panamá, en el límite entre las provincias de Herrera y Coclé. Es un 
corregimiento de tercer orden división administrativa (class A - Región Administrativa) 
y se encuentra a una altitud de 21 metros sobre el nivel del mar. Se encuentra en las 
coordenadas de 08°15’ de latitud norte y los 80°33’ de longitud oeste siendo parte de 
las Provincias denominadas Región Central. 

 
MAPA 1 LOCALIZACION DEL DISTRITO DE AGUADULCE 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 
 

Límites del distrito de Aguadulce 
Políticamente limita al norte con el Distrito de Natá, al sur con la Provincia de 
Herrera (Distrito de Santa María), al este con la Bahía de Parita (Océano Pacífico) y al 
oeste con la Provincia de Veraguas (Distrito de Calobre). 

 
Así vemos que el 12 de septiembre de 1885, por gestiones del Representante de 
Panamá en el Congreso de Colombia, el benemérito José Lasso de La Vega, 
Aguadulce es declarado Distrito Político; condición que fue mantenida al separarse 
Panamá de Colombia en 1903 y constituirse en República. El primer Alcalde del distrito 
fue el ciudadano Juan Bautista De León, quién tomo posesión del cargo en 1857. 

2. 2 Ubicación Geográfica 
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Luego de ya constituirse en Distrito se crean los siguientes corregimientos:  
Ley 58 del 29 de julio de 1998, que crea Los Corregimientos de Aguadulce cabecera, 
Barrios Unidos, El Cristo, El Roble, Pocrí y Pueblos Unidos. 

 
Ley 61 del 13 de septiembre de 2013 que crea el Corregimiento de El Hato de San 
Juan de Dios, se segrega del corregimiento de El Cristo. 

 
Ley 58 del 13 de septiembre de 2013, que crea el Corregimiento de Pueblos Unidos, 
se segrega del corregimiento de El Roble. 

 
Ley 61 del 13 de septiembre de 2013, que crea el Corregimiento de Virgen del Carmen, 
se segrega del Corregimiento de Pocrí. 

 
MAPA 2 DIVISION POLITICA DEL DISTRITO DE AGUADULCE 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 

La superficie total del distrito de Aguadulce es de 469.7 kilómetros cuadrados, que 
representan el 9.5% de la superficie total de la Provincia de Coclé, ubicándose, así 
como el segundo Distrito más pequeño de la provincia. Aguadulce cuenta con 8 
corregimientos: Aguadulce, Barrios Unidos, El Cristo, El Hato de San Juan de Dios, El 
Roble, Pocrí, Pueblos Unidos y Virgen del Carmen. 

 
El distrito de Aguadulce, especialmente el corregimiento cabecero. se encuentra en 
una posición geográfica favorable. Está ubicado a lo largo de la vía Interamericana la 
cual atraviesa gran parte de este territorio y por ende su cercanía a las provincias de 
Veraguas y Herrera. 
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Clima 

La clasificación climática de Koopen 8Wladimir Peter Koopen) es un sistema que 
identifica cada tipo de clima con una serie de letras que indican el comportamiento de 
las temperaturas y precipitaciones el mismo arroja que el distrito de Aguadulce es 
bastante llano con clima tropical seco de sabana, marcado por una fuerte temporada 
seca con vientos Alisios del NE, y una temporada lluviosa tenue, con temperaturas que 
promedian los 27°C, forma parte del llamado arco seco y se registra una precipitación 
media anual de entre 1,404 a 1,500 milímetros. 

 
La temperatura oscila entre de 23.2 grados centígrados mínima y 30.2 grados máxima; 
en el área se refleja la temperatura más fresca a los 18 agrados centígrados. 

 
 

MAPA 3 CLIMA DEL DISTRITO DE AGAUDULCE 
 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 

 

Relieve 

Se ubica en la región central del país, en el arco seco, sobre una planicie o tierras con 
poca elevación sobre el nivel del mar. Entre sus puntos más altos se mencionan los 
cerros Los Gatos y el Vigía con 125 y 115 metros respectivamente. 

Dimensiones Estratégicas 

2.3.1 Dimensión Físico – Ambiental 
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MAPA 4 RELIEVE DEL DISTRITO DE AGAUADULCE 
  

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 

 

Hidrografía 

El distrito se ubica entre las cuencas de los ríos Grande y Santa María. El recurso 
hídrico del distrito de Aguadulce está compartido con la sub-cuenca del río Chico. En 
esta sub cuenca están ubicadas dos potabilizadoras que abastecen de agua a la 
población de Natá cabecera, Aguadulce y Pocrí. Además, Aguadulce posee unos ríos 
con caudales reducidos que descargan o desembocan sobre las esferas de las costas, 
entre los más importantes están los ríos Estero, Salado, Santa María, Membrillo, 
Cocobó, Pocrí y Simón Gómez. 

 
Las aguas superficiales del distrito de Aguadulce, en la provincia de Coclé, son 
monitoreadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. (ETESA) a través de su 
sección de Hidrometeorología. Este monitoreo es crucial para evaluar la calidad del 
agua y su disponibilidad para diversas actividades, incluyendo la agricultura y el 
consumo humano. 

 
En general, Aguadulce es conocida por su clima tropical seco y su geografía llana. La 
región tiene una temporada seca marcada y una temporada lluviosa más tenue, lo que 
influye en la disponibilidad y calidad de sus recursos hídricos. 

El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), son los que brindan 
el servicio de agua potable a través de 11 pozos para el consumo humano, mientras 
que el Ministerio de Salud (MINSA) lo realiza por medio de 23 pozos denominados 
acueductos rurales debidamente clorificados. 
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El distrito de Aguadulce cuenta además con numerosos reservorios entre los que se 
pueden señalar los lagos Buenaventura, Santa Clara, Santa Rosa, reservorio Sr 
Franco, reservorio Zambrano, lago Santa Rosa, Santa Mónica y Baxter; ciénagas 
Chagres, La Loma, ciénaga Jesús genio A y B y ciénaga Penonomé. 

 
 

MAPA 5 CUENCAS HIDROGRAFICAS 
 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 

 
Biodiversidad y Ecosistemas 

La Biodiversidad y Ecosistemas hacen referencia al conjunto de seres vivos y a las 
relaciones que guardan entre ellos. Comúnmente hablaríamos de fauna y flora, aunque 
también pertenecen a esta categoría los microorganismos. 

Flora 

Es propia de la sabana, en las últimas décadas la flora en el área ha desaparecido, 
tales como los bosques primarios y la mayoría de los secundarios, siendo 
reemplazados por grandes asentamientos humanos y algunas actividades agrícolas 
ganaderas. En la vegetación predominan los pastos naturales, los matorrales, 
arbustos, árboles frutales y bosques de manglares en la costa. 

Bosques 

Es propia de la sabana y bosque tropical seco en manglares y cocoteros; aunque en 
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las últimas décadas las floras existentes en el área han desaparecido, tales como los 
bosques primarios y la mayoría de los secundarios, siendo reemplazados por grandes 
asentamientos humanos y algunas actividades agrícolas ganaderas. 

 
Fauna 

Las especies en el distrito de Aguadulce son particularmente domésticas, sin embargo, 
en los manglares existe una fauna diversificada, debido a que en este tipo de área se 
desarrollan habitad para animales como loros, pericos, aves marinas, etc. 

Ecorregiones 

Las ecorregiones en el distrito de Aguadulce las encontramos en gran parte en el área 
de las salinas y de la producción de azúcar con grandes extensiones de agua y tierra 
que cuenta con un conjunto distintivo de comunidades naturales; éstas se encuentran 
amenazadas por actividades como: la deforestación, la expansión agrícola y ganadera, 
el establecimiento de granjas, empresas camaroneras. 

 
 

MAPA 6 ECORREGIONES DEL DISTRITO DE AGUADULCE 
 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 

También son importantes los efectos causados por las quemas, la contaminación por 
herbicidas, la introducción de especies foráneas forestales, como el teca y variedades 
de pinos, además de la extracción de leña y la cacería. 
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MAPA 7 COBERTURA BOSCOSA DL DISTRITO DE AGUADULCE 
 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 
 

La cobertura boscosa en este distrito la encontramos en los corregimientos de El 
Cristo, El Hato de San Juan de Dios, El Roble, Pueblos Unidos, Virgen del Carmen y 
Pocrí. 

Reserva Natural 

MAPA 8 AREAS PROTEGIDAS DEL DISTRITO DE AGUADULCE 
 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 

En los corregimientos de El Cristo, El Hato de San Juan de Dios, El Roble, Virgen del 
Carmen, Pueblos Unidos y Pocrí, se encuentran los bosques que conforman algunas 
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áreas protegidas, así como el corregimiento de Barrios Unidos donde encontramos la 
zona de manglares situados en la ensenada de la Bahía de Parita. 

Clasificación y Uso de Suelo 

Se caracterizan por ser rojos de llanura de origen sedimentario, hacia el sureste, se 
encuentran suelos de ciénaga salada y marina que ocupan varios kilómetros a partir 
de la costa. También existen suelos francos arenosos. 

 
Otra parte de sus suelos no son arables con limitaciones muy severas, aptas para 
pasto, bosque, tierras de reserva, pero existe entre ellos suelos arables con 
limitaciones en la selección de las plantas, requiriendo conservación del suelo. 

 
CUADRO 1 CAPACIDAD AGROLÓGICA 

 

 

 
MAPA 9 CAPACIDAD AGROLOGICA DE LOS SUELOS 

 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
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Disposición y Manejo de los Desechos Sólidos 

Actualmente en Aguadulce existe con un vertedero, ubicado en el corregimiento de 
Barrios Unidos con una extensión de 11 hectáreas. Este vertedero sirve para la 
disposición de los desechos de casi todo el distrito. También se realiza un control de 
operaciones periódicos para el tratamiento de los desechos sólidos, a pesar de todo lo 
expuesto existen afectaciones ambientales y sociales de las comunidades aledañas al 
vertedero que son producto del manejo de la basura. 

 
El compromiso del Municipio es de seguir manteniendo los trabajos con un sistema de 
recolección de la basura adecuado y óptimo; debido al crecimiento de la población. 

Riesgos Ambientales 

Las inundaciones son sucesos naturales donde un área o tierra que normalmente se 
seca de manera abrupta se sumerge en el agua. En términos simples, la inundación se 
puede definir como un desbordamiento de grandes cantidades de agua en una tierra 
normalmente seca. Las inundaciones ocurren de muchas maneras debido al 
desbordamiento de arroyos, ríos, lagos u océanos o como resultado de la lluvia 
excesiva. 
Una inundación es la ocupación por parte del agua de zonas que habitualmente están 
libres de esta, por desbordamiento de ríos, torrentes o ramblas, por lluvias torrenciales, 
deshielo, por subida de las mareas por encima del nivel habitual, por maremotos, 
huracanes, entre otros. 

 
En el distrito de Aguadulce no escapa de las inundaciones ya que se dan producto de 
las fuertes lluvias donde se debe realizar adecuaciones al sistema pluvial, las 
alcantarillas, ya que la mayoría no tiene la capacidad suficiente para la cantidad de 
agua que se acumula debido a los problemas descritos. 

 
El año 2024, las inundaciones ocuparon en todo el territorio nacional un indicador que 
no dejó de presentarse en este Distrito por lo que debimos aprender que no estamos 
preparados para hacerle frente a estos eventos. 
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SÍNTESIS 

Existen factores en el Distrito que afectan a la hidrografía de los pocos ríos y quebradas 
que encontramos en ésta región producto de los desechos químicos de las grandes 
azucareras y por manejos inadecuados de productos que se manejan en las 
actividades agropecuarias. 

 
En cuando a las áreas agrícolas están amenazadas por la expansión de las actividades 
industriales de los ingenios que se encuentran establecidos en el distrito de Aguadulce, 
y al tener que utilizar grandes expansiones de terreno aumentando los efectos de la 
contaminación causados por los procesos que tienen a bien las quemas, introducción 
de fertilizantes para la actividad agrícola más importante de ésta Región. 

 
Esto conlleva a que los bosques, la ganadería, el establecimiento de granjas y 
empresas camaroneras se encuentren amenazadas por la contaminación producto de 
las dos grandes azucareras. 

En esta dimensión queremos resaltar que el tratamiento de los residuos y desechos 
sólidos muchas veces se vierten en vertederos que contaminan el agua, suelo y aire, 
además de las inundaciones que son el fenómeno más recurrente de catástrofe 
ambientales en el Distrito. 
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Población 

La superficie total del distrito de Aguadulce es de 470 kilómetros cuadrados, el cual 
representa el 19 % de la población de la provincia de Coclé; en el censo de 2,000 la 
población era de 39,290 y en el del 2010 aumentó a 43,360; para el año 2023 residen 
49,005 habitantes observándose un equilibrio entre mujeres y hombres, como 
observamos en el cuadro 2. 

 
En este sentido se observa una densidad de 104.3 habitantes por kilómetro cuadrado, 
en este distrito agroindustrial y comercial de la provincia. Sus corregimientos más 
poblados como apreciamos en el cuadro son: Barrios Unidos, Aguadulce cabecera, 
Pocrí, Virgen del Carmen, El Roble, Pueblos Unidos, El Cristo y El Roble El Hato de 
San Juan de Dios, siguiendo el orden descendente de número de habitantes. 

 
 

CUADRO 2 POBLACION EN LA REPUBLICA DE PANAMA, 
POR SEXO, SEGUN PROVINCIA, COMARCA, 

DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS 2000,2010 Y 2023 
 

Provincia, comarca indígena, 
distrito y corregimiento 

2000 2010 2023 
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Coclé (6)  202,461 104,397 98,064 233,708 119,417 114,291 268,264 136,127 132,137 

Aguadulce 39,290 19,559 19,731 43,360 21,468 21,892 49,005 24,162 24,843 

Aguadulce (cabecera) 7,707 3,704 4,003 8,703 4,155 4,548 9,576 4,609 4,967 
El Cristo 3,852 2,030 1,822 4,017 2,054 1,963 3,085 1,558 1,527 
El Roble 7,997 4,096 3,901 8,369 4,255 4,114 4,830 2,425 2,405 
Pocrí 11,124 5,544 5,580 12,881 6,402 6,479 8,194 3,972 4,222 
Barrios Unidos (6) 8,610 4,185 4,425 9,390 4,602 4,788 9,991 4,902 5,089 
Pueblos Unidos (33) ... ... ... ... ... ... 4,055 2,083 1,972 
Virgen del Carmen (34) ... ... ... ... ... ... 7,890 3,873 4,017 
El Hato de San Juan de Dios (36) ... ... ... ... ... ... 1,384 740 644 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 
 
 
 

Densidad de la Población 

Analizamos como ha aumentado en el distrito de Aguadulce ésta cifra con respecto a 
los demás años censados como es el año 2000 que era de 83.7 y que en el 2010 
alcanzaba un aumento de 92.54 habitantes por kilómetros cuadrado. En el censo de 
2023 la densidad de población es de 104.3 habitantes por kilómetros cuadrados, en 
relación al ámbito de la provincia de Coclé que es de 54.3 habitantes. 

2.3.2 Dimensión Social 
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CUADRO 3 SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD 
DE POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA, COMARCA 

INDIGENA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO 
 

 
Provincia, comarca indígena, distrito y 

corregimiento 

 
Superficie 

(Km2) 

 
Población Densidad (habitantes por 

Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

 
Coclé (6) 

 
 
 
 
Aguadulce 

  
4,943.00 

 
202,461 

 
233,708 

 
268,264 

 
40.9 

 
47.2 

 
54.3 

 
470 39,290 43,360 49,005 83.7 92.4 104.3 

Aguadulce (cabecera) 50.4 7,707 8,703 9,576 152.8 172.5 190.1 
El Cristo 59 3,852 4,017 3,085 34.1 35.5 52.3 
El Roble 128.1 7,997 8,369 4,830 36.5 38.2 37.7 
Pocrí 6 11,124 12,881 8,194 494.4 572.5 1,373.30 
Barrios Unidos (6) 64.9 8,610 9,390 9,991 133.4 145.5 154.1 
Pueblos Unidos (33) 91.4 ... ... 4,055 ... ... 44.4 
Virgen del Carmen (34) 16.4 ... ... 7,890 ... ... 480 
El Hato de San Juan de Dios (36) 53.8 ... ... 1,384 ... ... 25.7 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 

Población por Sexo 

CUADRO 4 DISTRITO DE AGUADULCE, POBLACIÓN SEGÚN RANGO DE 
EDADES Y SEXO POR NÚMERO Y PORCENTAJE, 

CENSO DE POBLACIÓN 2023 
 

 
Distrito Rango de 

Edades 

Sexo 
Total Hombre Mujer 

No. % No. % No. % 
Aguadulce Total 49,005 100 24,162 49.3 24,843 50.7 

0 - 4 3,039 6.2 1,533 3.1 1,506 3.1 
5 - 9 3,694 7.5 1,891 3.9 1,803 3.7 
10 - 14 3,553 7.3 1,816 3.7 1,737 3.5 
15 - 19 3,606 7.4 1,844 3.8 1,762 3.6 
20 - 24 3,723 7.6 1,887 3.9 1,836 3.7 
25 - 29 3,679 7.5 1,796 3.7 1,883 3.8 
30 - 34 3,511 7.2 1,761 3.6 1,750 3.6 
35 - 39 3,281 6.7 1,572 3.2 1,709 3.5 
40 - 44 3,145 6.4 1,595 3.3 1,550 3.2 
45 - 49 2,978 6.1 1,428 2.9 1,550 3.2 
50 - 54 3,219 6.6 1,538 3.1 1,681 3.4 
55 - 59 2,832 5.8 1,392 2.8 1,440 2.9 
60 - 64 2,507 5.1 1,218 2.5 1,289 2.6 
65 - 69 1,953 4 936 1.9 1,017 2.1 
70 - 74 1,490 3 691 1.4 799 1.6 
75 - 79 1,219 2.5 575 1.2 644 1.3 
80 - 84 791 1.6 353 0.7 438 0.9 
85 y más 785 1.6 336 0.7 449 0.9 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
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GRAFICA 1 POBLACIÓN POR SEXO EDAD DISTRITO DE AGUADULCE, 
CENSO 2023 

Según cifras del Censo de Nacional de Población y Vivienda de 2023, hay un total de 
24.162 hombres y 24,843 mujeres; el 49.3% de la población es hombre, y para las 
mujeres es de 50.7%; donde el índice de masculinidad es de 97.3% y el de 
envejecimiento es de 85.0%. 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 
 

Población por Grupo de Edad 

El 44.5%, de La población del distrito de Aguadulce es joven relativamente y se 
encuentran entre 0 y 29 años. El 19.0% está por debajo de los quince años; mientras 
que la mediana de la población joven la encontramos entre los 16 a 29 años, con un 
25.5%. Esta población se distribuye en los ocho corregimientos del distrito. 

Población Afrodescendiente e Indígena 

Panamá siempre ha sido propulsor de encuentros entre pueblos y culturas, aquí se 
combinan de manera dinámica e integral todas las razas. El origen de esta singular 
mezcla cultural, es sin duda la que logra caracterizarla de otras regiones del área. 
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Afrodescendiente 

Los afrodescendientes representan el 29.1% de la población del Distrito, con un total de 
14,259 habitantes. 

 
 

CUADRO 5 POBLACION TOTAL AFRODECENDIENTE POR PROVINCIA, 
DISTRITO Y CORREGIMIENTO, SEGUN CENSO 2023 

 
 

 
Provincia, comarca indígena, distrito 

y corregimiento 

 
 
 

Total 

Grupo afrodescendiente al que pertenece  
 

Porcentaje 
población 
afrodescendientes 

 

 
Total 

 

 
Afrodescendiente 

 

 
Afropanameño (a) 

 
 

Moreno 
(a) 

 
 

Negro 
(a) 

 

 
Afrocolonial 

 
 

Afroantillano 
(a) 

Otro grupo afro-
descen- diente 
(culiso, trigueño, 
mulato, canela, 
carabalí, costeño) 

 
 

No 
declarado 

Coclé (6)   268,264 100,214 6,626 10,756 19,147 1,356 544 418 61,364 3 37.4 

 

Aguadulce 
 

49,005 14,259 1,243 1,583 4,197 327 57 91 6,759 2 29.1 

  

Aguadulce (cabecera) 9,576 2,157 308 362 471 38 22 17 938 1 22.5 
  El Cristo 3,085 832 26 10 337 9 2 2 445 1 27 
  El Roble 4,830 1,310 120 137 597 65 4 6 381 - 27.1 
  Pocrí 8,194 3,046 318 220 710 86 6 15 1,691 - 37.2 
  Barrios Unidos (6) 9,991 3,654 292 371 1,023 66 18 30 1,854 - 36.6 
  Pueblos Unidos (33) 4,055 893 48 90 255 22 1 5 472 - 22 
  Virgen del Carmen (34) 7,890 2,298 125 382 768 41 4 16 962 - 29.1 
  El Hato de San Juan de Dios (36) 1,384 69 6 11 36 - - - 16 - 5 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

 
El corregimiento de Pocrí cuenta con la mayor presencia de este grupo con 3,046 
habitantes que representan un 37% y El Hato de San Juan de Dios con la menor que 
es de 5.0%. que representan a 69 habitantes. 

 
Grupos Indígenas 

Los grupos indígenas representan el 1.4% de la población del Distrito. E0l 
corregimiento de El Cristo cuenta con la mayor población indígena con 234 que 
representa un 7.6%, según censo de población y vivienda 2023. 

 
Los Grupos Indígenas que podemos encontrar en el Distrito están el grupo con más 
población es Ngäbe de la población indígena. 
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Educación 

El distrito de Aguadulce cuenta 
con 53 instalaciones 
educativas que tienen nivel de 
enseñanza combinada 
(preescolar, primaria, pre 
media y media), una matrícula 
de 11,889 estudiantes para el 
año 2023; las cuales están 
distribuidas en los ocho (8) 
corregimientos. 

 
Muchos de estos centros no 
cuentan con los terrenos 
donde están construidos 
debidamente legalizados. En 
su mayoría las escuelas tienen 
suministro de agua potable, ya sea a través del IDAAN, comité de salud y Junta 
administradora de aguas rurales (JAAR). 

Con una matrícula en el distrito de Aguadulce total de 11,889 estudiantes para el año 
2023, según información del censo 2023, la matrícula en los niveles de enseñanza con 
ningún grado registró el 11.7%, en el nivel primaria el 38.6% y en el nivel pre media un 
17.6% y media el 19.9% de las matrículas. La matrícula más alta está en el 
corregimiento de Barrios Unidos con 38.4% de los estudiantes y la más baja se 
concentra en el corregimiento de El Hato de San Juan de Dios con 1.0% de los 
estudiantes. 

 

 
Foto del Colegio Rodolfo Chiari 
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CUADRO 6 DISTRITO DE AGUADULCE, CENTROS EDUCATIVOS 
 

 

 
Nombre del Centro Educativo 

 
Provincia 

 
Distrito 

 
Corregimiento 

 
Oferta 2023 

 
Dependencia 

LABORAL SAN JUDAS TADEO COCLÉ AGUADULCE AGUADULCE PREMEDIA-MEDIA ACADÉMICA-MEDIA PROFESIONAL Y TÉCNICA PARTICULAR 

CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE BELLAS ARTES 
DE AGUADULCE (HERCILIA RAMOS DE ARGOTE) 

 
COCLÉ 

 
AGUADULCE 

 
AGUADULCE 

 
NO ESPECIFICADO 

 
OFICIAL 

IPHE DE AGUADULCE 
ESC. ANA POLO TAPIA 
ESC. BILINGÜE ALEJANDRO TAPIA 
ESC. SACRED HEART OF MARY SCHOOL. 
ESC. SAN IGNACIO DE LOYOLA 
ACADEMIA SANTA ROSA DE LIMA (AGUADULCE) 
CENTRO EDUCATIVO KID´S SCHOOL & CAMBRIDGE 
ACADEMY 
ESC. SANTIAGO APOSTOL 
ESC. EL BUEN PASTOR AGUADULCE 
COLEGIO RODOLFO CHIARI 

COCLÉ 
COCLÉ 
COCLÉ 
COCLÉ 
COCLÉ 
COCLÉ 

COCLÉ 

COCLÉ 
COCLÉ 
COCLÉ 

AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 

AGUADULCE 

AGUADULCE 
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INSTITUTO EDUCATIVO Y CULTURA DE AGUADULCE 
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PENITENCIARIO DE EDUC. PRIMARIA DE ADULTOS 
AGUADULCE 
CAIPI JAGUITO 
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C.E.B.G. HIGO JUAN BRAN 
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ESC. CERRO MORADO COCLÉ AGUADULCE VÍRGEN DEL CARMEN PREESCOLAR-PRIMARIA OFICIAL 

C.E.B.G. PAULA F. DE JIMENEZ COCLÉ AGUADULCE VÍRGEN DEL CARMEN PRIMARIA OFICIAL 
Ministerio de Educación , Actualizado: 19 de Junio de 2024      
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CUADRO 7 POBLACION DE 4 A 24 AÑOS DE EDAD QUE ASISTE A UN 
CENTRO EDUCATIVO, COLEGIO O UNIVERSIDAD POR DEPENDENCIA 

 
DISTRITO SISTEMA EDUCATIVO PORCENTAJE PARTICULAR PORCENTAJE OFICIAL PORCENTAJE 
Aguadulce 11,889 78.10% 1,969 16.50% 9,920 83,4% 
Natá 4,725 73,3% 421 8,9% 4,304 91,1% 
Antón 14,438 71,0% 885 6,1% 13,553 93,9% 
Penonomé 27,246 72,0% 2,568 9,4% 24,678 90.00% 
La Pintada 7,151 65,1% 296 4,1% 6,855 95,9% 
Olá 1,450 67,5% 60 67,5% 1,390 95,9% 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

 
 
 

El distrito de Aguadulce cuenta con una extensión Universitaria pero no tienen las 
carreras que algunos estudiantes desean o un nivel técnico, por lo que los estudiantes 
deben trasladarse, a otros distritos o a ciudad de Panamá, para continuar su 
preparación académica. En este sentido se debería ampliar la oferta educativa. 

 
 

CUADRO 8 POBLACIÓN DE 4 A 24 AÑOS DE EDAD 
QUE ASISTEN A UN CENTRO EDUCATIVO POR EDAD 

 

Distritos Grupo de Edades Valor Porcentaje Valor Sexo  
Valor Hombre Mujeres 

 
Aguadulce 

TOTAL 11,889 78,1 % 5,842 49,1 % 50,9 % 6,047 
4 - 5 años 767 55,6 % 369 48,1 % 51,9 % 398 
6 - 11 años 4,472 99,1 % 2,267 50,6 % 49,4 % 2,210 
12 - 14 años 2,000 99,5 % 1,047 52,4 % 47,7 % 953 
15 -17 años 2,079 99,9% 1,058 50,9 % 49, 1% 1,021 
18- 24 años 2,571 49,8 % 1,106 43,0 % 57, 0 % 1,465 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 

Analfabetismo 

Con una población de 49,005 en el distrito de Aguadulce encontramos una baja en el 
Analfabetismo con una cifra de 860 personas entre hombre y mujeres según el censo 
de 2023; lo cual representa el 2,0 %. En la población menor de tercer grado de primaria 
aprobado existen 7,209. 
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CUADRO 9 DISTRITO DE AGUADULCE, 
POBLACIÓN ANALFABETA Y SIN ESTUDIOS PRIMARIOS 

 
Provincia, distrito y 

corregimiento 
Población 

Analfabeta Con menos de tercer grado 
de primaria aprobado Total Hombre Mujer 

      
COCLÉ 268,264 136,127 132,137 5,719 44,529 

 
AGUADULCE 

 
49,005 

 
24,162 

 
24,843 

 
860 

 
7,209 

Aguadulce (Cabecera) 9,576 4,609 4,967 98 1,150 
El Cristo 3,085 1,558 1,527 60 461 
El Roble 4,830 2,425 2,405 118 766 
Pocrí 8,194 3,972 4,222 71 989 
Barrios Unidos 9,991 4,902 5,089 151 1,405 
Pueblos Unidos 4,055 2,083 1,972 109 674 
Virgen del Carmen 7,890 3,873 4,017 181 1,491 
El Hato de San Juan de 
Dios 1,384 740 644 72 273 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 
 

Deserción Escolar 

Según el Departamento de Estadística del Ministerio de Educación, la deserción 
escolar en los centros educativos oficiales del distrito de Aguadulce, se encuentran 
distribuidos así: nivel primario fue de 1 estudiante, pre media 17 estudiantes y en media 
44 estudiantes en el 2024. 

 
Salud 

Para la Salud se cuenta con 10 instalaciones de salud, compuesta por: Un (1) Hospital, 
una (1) Policlínica, seis (6) Centro de Salud Básico, y dos (2) Sub-centros de Salud. 

 
Servicios que brindan en las instalaciones de salud: 

 
En las instalaciones de la Caja de Seguro Social específicamente en el Hospital Dr. 
Rafael Estévez, se brindan servicios en medicina general, cuidados paliativos, 
anestesiología, cardiología, cirugía general, cirugía plástica y reconstructiva, 
dermatología, gastroenterología, geriatría, ginecología y obstetricia, medicina crítica e 
intensiva, medicina física y rehabilitación, medicina interna, nefrología, neumología, 
neonatología, neurocirugía, ortopedia y traumatología, otorrinolaringología, patología, 
pediatría, psiquiatría y urología, servicio de urgencia, hemodiálisis, hospitalización, 
cirugía oral y maxi lo facial, estimulación temprana, fisioterapia, fonoaudiología, 
nutrición y dietética, psicología, psicología ocupacional, trabajo social, terapia 
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respiratoria, farmacia, laboratorio clínico, radiología, ultrasonido, mamografía, 
tomografía computada, resonancia magnética, EkG, ecocardiografía, holter, prueba de 
esfuerzo, ortesis y prótesis, reinserción laboral. 

 
CUADRO 10 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

DE SALUD (CSS -COCLE) CARTERA DE SERVICIOS 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Caja de Seguro Social, Planificación de Salud 

 
 

 

En el cuadro se muestran los servicios que ofrece la policlínica de la Caja de Seguro 
Social, en atención de toda la comunidad del Distrito de Aguadulce que son 
beneficiarios. 
Los servicios que brinda el Ministerio de Salud a través de sus instalaciones a nivel de 
la Provincia son: Medicina General, Odontología, Inhalo terapia, Laboratorio, 
Inyectable, Farmacia, Enfermería, Salud Mental, Psicología, Trabajo Social, 
Fisioterapia, Nutrición, Ginecología, Pediatría, Psiquiatría, Mamografía. 

 
CUADRO 11 DISTRITO DE AGUADULCE, LISTADO DE 

INSTALACIONES DE SALUD (MINSA) 
 

 

REGION NOMBRE DE LA INSTALACION DISTRITO UBICACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN 

EN 
FUNCIÓN ESTADO DE LA INFRAESTRUCTURA 

Coclé 
Coclé 
Coclé 
Coclé 
Coclé 
Coclé 
Coclé 

C. DE S. POZO AZUL 
S. C. DE S. EL HATO 1/ 
C. DE S. EL CRISTO 
C. DE S. LA LOMA 
C. DE S. POCRÍ 
C. DE S. EL JAGÜITO 
S. C. DE S. LLANO SÁNCHEZ 

AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 
AGUADULCE 

BARRIOS UNIDOS 
EL CRISTO 
EL CRISTO 
EL ROBLE 
POCRÍ 
PUEBLOS UNIDOS 
PUEBLOS UNIDOS 

x 

 
x 
x 
x 
x 

Regular, requiere de mejoras de ampliación 
No Funcionan 
Regular 
Regular, requiere de mejoras de ampliación 
Buen estado 
Regular, se necesita una ampliación 
No Funcionan 

Fuente: Ministerio de Salud Coclé 

 
Policlínica Dr. 
Manuel de 
Jesús Rojas - 
Aguadulce 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 
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En la Red Hospitalaria se encuentran las Consulta a medicina de especialidad y sub 
especialidades: Cirugía General, Cirugía Plástica, Geriatría, Ginecología, Medicina 
Interna, Medicina Física y Rehabilitación, Neumología, Obstetricia, Oftalmología, 
Pediatría, Traumatología y Ortopedia, Clínica de tratamiento de cuidados paliativos y 
antiviral, Enfermería (Neonatología, Pediatría, Gineco Obstetricia), Trabajo Social, 
Salud Mental, Anatomía Patológica, Banco de Sangre, Dietética, Electrocardiogramas, 
Estimulación precoz, Farmacia, Fonoaudiología, Hemodiálisis, Imagenología, Inhalo 
terapia, Laboratorio Clínico, Mamografías, Tomografías, Ultrasonidos, Crecimiento y 
desarrollo, Inmunización, Salud de la Mujer, Toma de Papanicolau, Colposcopia, 
Planificación Familiar, Control Prenatal, Puerperio y Clínica de embarazo a Alto Riesgo. 

Nacimientos Vivos 

Según cifras preliminares de la Contraloría General de la República para el censo del 
2023 se registraron 761 nacimientos vivos en el Distrito, 388 hombres y 373 mujeres. 
Donde la tasa bruta de natalidad es de 15.5% 

Defunciones 

 
CUADRO 12 POBLACIÓN QUE FALLECIÓ A PARTIR 

DEL 2020 EN LA REPÚBLICA, POR CAUSA DE MUERTE, 
SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA, SEXO Y GRUPOS 

DE EDAD, CENSO 2023 
 

Provincia, 
comarca indígena, 
sexo y grupos de 

edad 

 
Total 

Principal causa del fallecimiento 
 

COVID-19 
Falleció por 
embarazo o 

parto 

Violencia 
(Homicidio/suicidio) 

 
Accidente 

 
Enfermedad 

Coclé 3,872 277 2 53 156 3,384 

Menor de 10 76 - - - 5 71 
10 - 14 16 - - 1 3 12 
15 - 19 36 1 - 5 9 21 
20 - 24 58 - - 7 24 27 
25 - 29 58 - 1 9 20 28 
30 - 34 62 2 - 5 7 48 
35 - 39 75 4 1 9 11 50 
40 - 44 95 10 - 3 15 67 
45 - 49 112 7 - 3 8 94 
50 - 54 143 14 - 1 9 119 
55 - 59 206 14 - 3 5 184 
60 - 64 240 24 - 1 6 209 
65 y más 2,695 201 - 6 34 2,454 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo     
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Según cifras preliminares de la Contraloría General de la República para el 2023, se 
registraron en el Distrito 2,454 defunciones en la Provincia de Coclé. Las defunciones 
generales por ocurrencia fueron 277 por Covid-19, residencia 2, embarazo o parto 2, 
53 por violencia, accidente 156 y otras enfermedades 3,384. En el cuadro apreciamos 
que entre las edades más comunes es en la de 65 y más con una mortalidad de 2,695 
y la más baja es entre las edades de 15-19 años con 36 defunciones. Los Hombres 
ocupan un total de 2,175 muertes y las mujeres 1,256. 

 
Morbilidad 

Para el Ministerio de Salud en Coclé, la infección debida a coronavirus ha dejado de 
ser la primera causa de morbilidad que para los años 2020 – 2021, fue unas de las 
primeras. Hoy día, la rinofaringitis, la gastroenteritis, así como las ENT, como la 
hipertensión esencial (Estado I) y la obesidad están entre las cinco causas de 
morbilidad. A éstas se suman las infecciones de vías urinarias ocupando un quinto 
lugar, pero son un factor de riesgo para la enfermedad renal crónica (ERC). 

Para el año 2023 las mayores casusas de morbilidad se dan en infecciones de vías 
respiratorias, gastroenteritis, bronquiolitis agua y las faringitis en las edades de 1 a 4 
años. 

 
CUADRO 13 PRINCIPALES CAUSAS DEMORBILIDAD HOSPITALARIA, 

SERVICIO DE URGENCIA, CSS – HOSPITAL REGIONAL 
RAFAEL ESTEVEZ, AGUADULCE 

 

2023 2024 
Heridas, Fracturas, Luxaciones, Esguinces y otros traumatismos 2669 Heridas, Fracturas, Luxaciones, Esguinces y otros traumatismos 4603 
Enfermedades del sistema Respiratorio 2458 Enfermedades del sistema Respiratorio 3654 
Otras enfermedades del sistema Digestivo 1913 Diarreas y Gastroenteritis 2556 
Diarreas y Gastroenteritis 1575 Otras enfermedades del sistema Digestivo 2117 
Complicaciones y afecciones del embarazo, parto y puerperio 1270 Complicaciones y afecciones del embarazo, parto y puerperio 1707 
Fuente: Caja de Seguro Social, Sección de Estadística 

Según cifras del Departamento de Registros y Estadísticas de Salud del Ministerio de 
Salud, suministradas por el Minsa Coclé, para el 2023 - 2024, se registraron en el 
Distrito 14,637 causas de morbilidad médica en hospital de la Caja de Seguro Social 
en lo que se refiere a Urgencias, mientras que en el hospital hay 1690 para lo que va 
del año 2024. 
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CUADRO 14 PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD HOSPITALARIA, 
EGRESOS HOSPITALARIOS Y MORBILIDAD DEL SERVICIO 

DE URGENCIA. I SEMESTRE DE 2023 - 2024. 
HOSPITAL RAFAEL ESTÉVEZ – AGUADULCE 

 
2023 Cantidad 2024 Cantidad 

Enfermedades del Sistema Circulatorio (100 - 199) 22 Enfermedad Hipertensiva 18 
Tumores (Neoplasias (COO -D48) 10 Otras formas de enfermedad del Corazón 13 
Enfermedades del sistema genitourinario (N00- N99) 9 Enfermedad Cerebro Vascular 12 
Enfermedades del sistema Respiratorio (Joo - J99) 9 Tumores Malignos 11 
Tumores Malignos (C00 - C97) 8 Influencia y Neumonía 9 

Causas de Egreso Hospitalarios 
Enfermedades del sistema Respiratorio 346 Heridas, Fracturas, Luxaciones, Esguinces y otros tr 486 
Heridas, Fracturas, Luxaciones, Esguinces y otros trauma 344 Enfermedades del sistema Respiratorio 435 
Otras enfermedades del sistema Digestivo 273 Otras enfermedades del sistema Digestivo 333 
Hernia 189 Trastornos de Órganos Genitales Femeninos 229 
Enfermedades de la piel y del Tejido subcutáneo 170 Hernias 207 
Fuente: Caja de Seguro Social, Sección de Estadística 

 
Para el 2023 – 2024, las cinco (5) principales causas de morbilidad médica en el Distrito 
son: enfermedad hipertensiva, tumores malignos, enfermedades cerebrovasculares, 
isquemias del corazón, covid-19, influenza y neumonía entre otras. 

 
CUADRO 15 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE SALUD 
(CSS - COCLE) PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD EN LA CONSULTA 

EXTERNA. POLICLÍNICA MANUEL J. ROJAS AGUADULCE. 
I SEMESTRE 2023 – 2024 

 

AÑO POLICLINICA MANUEL DE JESUS ROJAS - AGUADULCE CANTIDAD 

  
2
0
2
4

 

1. Rinofaringitis (resfriado común) 72 
2. Infección de vías urinarias 183 
3. Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 178 
4. Lumbago NE 163 
5. Faringoamigdalitis 137 

  
2
0
2
3

 

1. Infección de vías urinarias 123 
2. Lumbago NE 119 
3. Dermatitis 71 
4. Diarrea 44 
5. Rinofaringitis (resfriado común) 34 

Fuente: Caja de Seguro Social 
 

 
A pesar de que la oferta de salud es amplia, hemos encontrando deficiencias en los 
horarios de atención, falta de medicinas, reactivos, mora quirúrgica entre otras; además 
de la construcción de nuevos centros y equipamiento de los existentes. 
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Vivienda 

 
Características de la Vivienda 

En el distrito de Aguadulce el incremento en el número de viviendas es un indicador 
que nos muestra cómo ha aumento tanto en las áreas aledañas como en el centro de 
la ciudad según el censo de población 2023. 

 
Unas 18,689 son estructuras completas habitadas con acceso a servicios básicos 
como: agua potable, disposición de la basura, servicio sanitario y electricidad y, en 
algunos casos utilizando energía limpia. 

 
En algunos corregimientos se encuentran viviendas con piso de tierra, al igual que las 
que cocinan con leña y existen también viviendas desocupadas, pero en realidad son 
muy pocas. 

 
 

CUADRO 16 DISTRITO DE AGUADULCE. CARACTERÍSTICAS IMPORTANTES 
DE LAS VIVIENDAS PARTICULARES, SEGÚN PROVINCIA, DISTRITO Y 

CORREGIMIENTO: CENSOS NACIONALES XII POBLACIÓN 
Y VIII VIVIENDA, 2023 

 

 
Provincia, distrito y 

corregimiento 

 
Total de 

Viviendas 

 
Desocupadas 

Viviendas 
particulares con 
ocupantes 
presentes 

 
Piso de Tierra 

 
Agua 

Potable 

 
Servicio 
Sanitario 

Disposición 
de la 

basura 

 
Cocina con 

Leña 

 
Utiliza Energía 

Limpia 

COCLÉ 108,960 31,543 77,384 4,518 74,474 75,170 40,096 8,381 67,753 

 
AGUADULCE 

 
18,689 

 
3,503 

 
15,170 

 
95 

 
15,092 

 
15,051 

 
13,033 

 
115 

 
14,831 

Aguadulce (Cabecera) 3,870 735 3,125 3 3,115 3,121 3,048 4 3,087 
El Cristo 1,160 199 958 17 958 938 745 10 931 
El Roble 1,876 382 1,494 7 1,494 1,478 1,030 10 1,460 
Pocrí 3,100 516 2,584 6 2,581 2,577 2,522 7 2,555 
Barrios Unidos 3,847 754 3,093 16 3,092 3,062 2,894 12 3,018 
Pueblos Unidos 1,615 352 1,262 17 1,257 1,243 644 22 1,222 

Virgen del Carmen 2,668 424 2,243 19 2,184 2,239 2,117 7 2,200 

El Hato de San Juan de Dios 553 141 411 10 411 393 33 43 358 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 235

 

CUADRO 17 VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS Y POBLACIÓN DE LA 
REPÚBLICA. CON ALGUNAS CARACTERÍSTICAS IMPORTANTES 
SEGÚN, PROVINCIA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO CENSO 2023 

 
 
 
 

Provincia, distrito y corregimiento 

Viviendas particulares ocupadas 
Algunas características de las viviendas 

 
Total 

 
Con piso 
de tierra 

 
Sin agua 
potable 

 
Sin servicio 

sanitario 

 
Sin luz 

eléctrica 

 
Cocinan 
con leña 

 
Cocinan 

con carbón 

 
Sin 

televisor 

 
Sin 

radio 

Sin 
teléfono 
residencial 

Sin 
teléfono 
celular 
activo 

Sin acceso 
a internet 
fijo o móvil 

Coclé               

 
Aguadulce 

 
15,170 95 78 119 71 115  1,068 5,745 11,549 1,076 4,761 

  
Aguadulce (cabecera) 3,125 3 10 4 2 4 - 148 1,035 2,067 143 653 

  El Cristo 958 17 - 20 11 10 - 95 409 833 98 455 
  El Roble 1,494 7 - 16 7 10 - 113 537 1,183 113 586 
  Pocrí 2,584 6 3 7 4 7 - 110 1,051 1,817 173 629 
  Barrios Unidos 3,093 16 1 31 9 12 - 191 1,101 2,358 185 778 
  Pueblos Unidos (33) 1,262 17 5 19 21 22 - 147 585 1,069 119 403 
  Virgen del Carmen (34) 2,243 19 59 4 9 7 - 200 877 1,821 176 934 
  El Hato de San Juan de Dios (36) 411 10 - 18 8 43 - 64 150 401 69 323 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

 

 
Fuente de Abastecimiento de Agua 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Censo del 2023 las viviendas del distrito 
se encuentran atendidas por el acueducto público del IDAAN siendo éstas 12,369, 
mientras que 2,440 se abastecen por acueductos públicos de la comunidad y el resto 
de las viviendas ocupadas obtienen el vital líquido a través de acueducto particular, 
carro cisterna y agua embotellada, etc. 

 
Según el Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales, en la ciudad de 
Aguadulce y Pocrí, se abastecen por un sistema de acueducto mixto, formado por la 
planta potabilizadora de capellanía y una batería de pozos profundos que producen 
un aproximado de 4.6 MGD, para suplir la demanda de agua potable de una población 
aproximada de 55,000 habitantes. 

 
Este sistema de acueducto además tiene otros componentes como: toma de agua 
cruda, estación de bombeo, red de distribución, válvulas, hidrantes y tanque de 
almacenamiento entre otros. La fuente de abastecimiento de agua cruda es el río 
Chico. 

 
Aunque existe esta fuente de agua que alimenta a nuestro distrito, la distribución en 
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algunos poblados son deficientes ya que no llega este vital líquido con la frecuencia 
que demanda la población, por esta razón se ha tenido que recurrir a los pozos y 
acueductos particulares. 

 
 

CUADRO 18 PROVINCIA DE COCLÉ, VIVIENDAS PARTICULARES 
OCUPADAS, POR FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

CENSOS NACIONALES DE XII POBLACIÓN Y VIII DE VIVIENDA, 
2023 

 
 
 

Provincia y 
Distrito 

 

 
Total¹ 

Población por fuente de abastecimiento de agua 
Con agua potable 

Acueducto 
público del 

IDAAN 

Acueducto 
público de la 
comunidad 

Acueducto 
particular 

Carro 
cisterna 

Agua 
embotellada 

 
Coclé 

 
77,384 

 
31,221 

 
37,554 

 
4,624 

 
23 

 
344 

Aguadulce 15,170 12,369 2,440 165 14 81 
Antón 17,381 5,544 10,206 994 0 79 
La Pintada 8,227 697 6,340 682 1 4 
Natá 6,068 3,056 2,437 170 2 9 
Olá 1,991 0 1,699 178 0 2 
Penonomé 28,547 9,555 14,432 2,435 6 169 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 
 

Podemos observar que en los lugares como El Cristo se cuentan con ocho (8) pozos, 
Salitrosa con cuatro (4) pozos, La loma con (4) pozos, El Roble con seis (6) pozos, 
Jagüito con cinco (5) pozos y Llano Sánchez con tres (3) pozos; todos 
complementados con una cantidad arriba de los habitantes que residen en esos 
lugares además de contar con red de distribución, válvulas, hidrantes, tranque de 
almacenamiento entro otros. 

 
En la estación seca y por el fenómeno de niño la producción de agua se ha visto 
afectada porque los pozos no producen la cantidad de agua que requiere la población. 

Uso y Clase de Servicios Sanitarios 

En relación al tipo de servicio sanitario de las viviendas particulares ocupadas del 
distrito, constatamos que 15,051 utilizan servicio sanitario. En el corregimiento de 
Aguadulce cabecera, 3,121 viviendas utilizan servicio sanitario y el que menos utiliza 
sanitarios es el Corregimiento de El Hato de San Juan de Dios, o sea que existe un 
0.8% sin servicio sanitario según el censo 2023. 

 
En cuanto a los ríos y quebradas del distrito, se han visto afectados por la conducción 
y el tratamiento de aguas servidas. 
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Tipo de Alumbrado 

En las viviendas del distrito de Aguadulce el tipo de alumbrado se ve reflejado por el 
mayor uso de servicio eléctrico público asumiendo un 99,5%, lo que a groso modo 
observamos que el uso de paneles y diésel solo representan un 0.5%. 

 
El corregimiento de El Hato de San Juan de Dios, tiene el porcentaje más bajo en 
suministro eléctrico a través de las compañías distribuidoras. 

 
 

CUADRO 19 TIPO DE ALUMBRADO 
EN EL DISTRITO DE AGUADULCE 

 
Corregimiento Eléctrico de 

compañía 
Eléctrico propio 

(planta) 
Eléctrico de la 

comunidad 
Panel solar 
(propio) 

Linterna o 
lámpara portátil 

Querosín o 
diésel Vela Otro Total 

Aguadulce 3 114 2  7 2    3,125 
El Cristo 946 1   9   2 958 
El Roble 1 474   13 4 1 2  1,494 
Pocrí 2,576 1 1 2 1 1  2 2,584 
Barrios Unidos 3 078  2 4 7  2  3,093 
Pueblos Unidos 1,211 11  19 19 2   1,262 
Virgen Del Carmen 2,231 2  1 8   1 2,247 
El Hato de San Juan de Dios 400   3 2   6 411 
TOTAL         15 174 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

 

 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) 

 
CUADRO 20 INDICE DE DESARROLLO HUMANO 

POR DISTRITO EN LA PROVINCIA DE COCLE AÑOS 2010 -2018 
 

Distrito IDH 2018 IDH 2010 
Aguadulce 0.826 0.78 
Natá 0.758 0.712 
Antón 0.735 0.689 
Penonomé 0.722 0.676 
La Pintada 0.636 0.59 
Olá 0.604 0.558 
Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2019. 

 
El Índice de Desarrollo Humano (IDH), mide el progreso medio conseguido por un 
país en tres dimensiones básicas del desarrollo humano: disfrutar de una vida larga y 
saludable, acceso a educación y nivel de vida digna. En el caso del Distrito de 
Aguadulce para el año 2018 el IDH es de 0.826 superior al dado en el 2010 que 
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rondaba por el 0.780 siendo el más alto de la provincia seguido de los Distritos de 
Natá, Antón y Penonomé. 

Niveles de Satisfacción de Necesidades Básicas 

El distrito tiene un 93.27% en el índice de necesidades básicas del 2010 ocupando la 
posición 68, superando lo registrado en el 2000, cuando se ocupó la posición 69. 

 
 

CUADRO 21 ÍNDICE DE NECESIDADES BÁSICAS Y POSICIÓN MEDIA DE LOS 
HOGARES POR DISTRITO, CENSOS 2010 Y 2010 

 

 
Distrito 

 
Total 

Índice de Necesidades Básicas por componentes Posición 

Educación Vivienda Economía Salud 2000 2010 
Aguadulce 93.27 28.57 49.37 11.37 3.95 69 68 
Antón 87.35 28.28 46.20 9.05 3.82 55 54 
La Pintada 77.60 24.74 42.39 6.75 3.73 36 35 
Natá 83.12 24.66 46.13 8.32 4.01 49 48 
Olá 67.60 17.72 40.81 6.10 2.96 21 22 
Penonomé 84.11 27.68 43.75 9.11 3.56 48 49 
Fuente: Atlas Social de Panamá Ministerio de Economía y Finanzas, 2015 
Pobreza Multidimensional 

Es una forma de medir la pobreza que ayuda a entender cuántas necesidades básicas 
no tienen cubiertas las personas u hogares en distintas áreas, como la salud, la 
educación o el acceso a servicios básicos. También hay otras formas de medir la 
pobreza como es el ingreso, la desigualdad o el desarrollo humano, pero no las 
reemplaza. 

 
Los indicadores de la IPM son: Educación, Ambiente (entorno y saneamiento), trabajo, 

salud y agua, vivienda (servicios básicos y acceso a internet). 
 

La incidencia de pobreza general corresponde a la población total de cada 
corregimiento que vive en esta situación. El ingreso total al año de las personas en 
pobreza multidimensional en los corregimientos del distrito de Aguadulce siendo el 
más alto -0.20 en corregimiento de Virgen del Carmen y el más bajo con -0.04 en 
Aguadulce cabecera, tal como se refleja en el censo del 2023. 
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CUADRO 22 INDICADORES DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 
DE LOS CORREGIMIENTOS, SEGÚN CENSO DE POBLACIÓN 

Y VIVIENDA DE 2010 Y 2023 
 

CUADRO No. 22.  INDICADORES DE POBREZA MULRIDIMENSIONAL DE LOS CORREGIMIENTOS , SEGÚN EL CENSO DE POBLACION Y VIVINDA DE 2010 Y 2023 

 
 

 
Corregimientos 
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Aguadulce Cabecera 0.088 3.30 9.40 1.90 2.80 0.30 10.20 9.40 4.50 10.10 19.10 0.04 1.55 3.35 0 0 0 2 2 5 7 10 -0.04 
El Cristo 0.126 8.70 25.10 2.70 6.70 2.10 31.90 5.00 8.10 18.20 10.50 0.06 3.80 8.60 2 3 1 6 3 5 10 8 -0.06 
EL Roble 0.106 5.10 18.60 3.40 5.20 3.30 26.40 4.40 5.60 12.30 12.80 0.05 3.63 7.20 0 2 0 8 4 3 7 5 -0.07 
Pocrí 0.191 7.10 20.60 5.00 7.50 1.10 30.40 25.20 7.80 18.60 36.00 0.05 1.51 3.56 0 0 0 1 3 5 8 11 -0.07 
Barrios Unidos 0.172 6.10 19.40 4.80 7.30 0.70 20.00 20.70 9.40 19.00 34.20 0.06 2.86 6.84 1 1 0 3 3 5 12 12 -0.10 
Pueblos Unidos * * * * * * * * * * * 0.05 4.69 10.66 2 4 1 12 3 4 10 2 -0.05 
Virgen del Carmen * * * * * * * * * * * 0.09 7.00 12.74 1 2 0 2 3 8 14 21 -0.20 
El Hato de San Juan de Dios * * * * * * * * * * * 0.10 6.58 23.77 4 2 0 26 7 11 21 0 -0.05 

Fuentes Ministerio de Desarrollo Social 

 
MAPA 10 POBREZA GENERAL 

 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
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MAPA 11 POBREZA EXTREMA 
 

Fuente Ministerio de Economía y Finanzas / Dirección de Desarrollo Territorial 
 
 

Transporte Público 

Cuenta este distrito con 24 rutas de transporte, que unen a todo el distrito, incluyendo 
todos los lugares poblados del mismo, de igual forma se une a Aguadulce, con la capital 
y con las capitales de las Provincias de Herrera y Veraguas, y por estar atravesados 
por la vía interamericana, es fácil tomar un bus a cualquier parte del país. 

 
Algunas de las rutas son: Aguadulce – Penonomé, Aguadulce – Natá - Penonomé, 
Aguadulce – Chitré, Aguadulce – Santiago, Aguadulce – El Roble, Aguadulce – El 
Cristo, Aguadulce – Pocrí, Aguadulce – Barrios Unidos, Aguadulce – El Hato de San 
Juan de Dios, Aguadulce – Panamá, Aguadulce – Pueblos Unidos, Aguadulce – Llano 
Sánchez, entre otros. 

Seguridad Ciudadana 

La Zona de Policía de Coclé tiene seis (6) estaciones de las cuales una (1) está ubicada 
en el corregimiento de Aguadulce cabecera, y una subestación en el corregimiento de 
El Roble. 

 
A pesar que existe presencia policial en el distrito de Aguadulce es preciso que se 
instalen nuevos puestos de policía en el resto de los corregimientos. Así mismo dotar 
de equipos e implementos necesarios al personal que labora en las estaciones de 
policiales a fin de poder cumplir con la demanda que se presenta en el día a día. 

 
Actualmente, en el distrito tenemos el servicio de jueces de paz en los ocho ((8) 
corregimientos. En corregimiento cabecera encontramos la presencia del Ministerio 
Público y el Órgano Judicial que brinda atención a los delitos más comunes que se 
presentan en el distrito como: delito contra el patrimonio, contra la vida y la integridad 
personal y, contra la seguridad colectiva. 
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SÍNTESIS 

El Instituto Nacional de Estadística y Censo realizó el Censo de Población y Vivienda 
2023, en el cual el 29.1% de la población del Distrito de Aguadulce pertenece al grupo 
de los afrodescendientes y el 1.4% pertenece al grupo o población indígena. 

 
El 69.5% de la población aguadulceña vive tanto en lugares urbanos como rural, con 
una población analfabeta del 2.0%. El grupo etario más grande de la población lo 
encontramos en los mayores de 18 años que representan el 73.1%, siendo los 
corregimientos Barrios Unidos y Aguadulce cabecera, los que cuentan con mayor 
población adulta. La población joven entre 0 y 29 años está entre un 44.5%. y la 
encontramos distribuidas en los ocho (8) corregimientos. 

 
Existen 53 instalaciones educativas donde se ofrece enseñanza preescolar, primaria, 
pre media, media y universitaria, en el nivel educativo encontramos un sistema oficial 
y particular que representan el 9,920 estudiantes y 1,969 estudiantes respectivamente, 
una extensión Universitaria además de la educación técnica. En el corregimiento de 
Aguadulce cabecera existe una biblioteca, la cual actualmente se encuentra habilitada, 
brindándole el servicio a toda la comunidad. 

 
En el sistema educativo en este distrito se encuentran muchas carencias las cuales se 
hacen necesario contra restar lo palmamos en las infraestructuras escolares donde se 
debe dotar con más aulas, servicios sanitarios en buen estado, comedores con la 
capacidad para atender la población escolar, aunado a la falta de educadores. 

 
En lo referente a Salud, se cuenta con cinco (5) centros de salud regido por el Ministerio de 
Salud (MINSA) y ofrecen servicios de Medicina General, Odontología, Inhalo terapia, 
Laboratorio, Inyectable, Farmacia, Enfermería, Salud Mental, Psicología, Trabajo 
Social, Fisioterapia, Nutrición, Ginecología, Pediatría, Psiquiatría, Mamografía. 

 
También se cuenta con una policlínica y un hospital instalaciones de la Caja de Seguro 
Social que ofrecen servicios de: Consulta a medicina de especialidad y sub 
especialidades: Cirugía General, Cirugía Plástica, Geriatría, Ginecología, Medicina 
Interna, Medicina Física y Rehabilitación, Neumología, Obstetricia, Oftalmología, 
Pediatría, Traumatología y Ortopedia, Clínica de tratamiento de cuidados paliativos y 
antiviral, Enfermería (Neonatología, Pediatría, Gineco Obstetricia), Trabajo Social, 
Salud Mental, Anatomía Patológica, Banco de Sangre, Dietética, Electrocardiogramas, 
Estimulación precoz, Farmacia, Fonoaudiología, Hemodiálisis, Imagenología, Inhalo 
terapia, Laboratorio Clínico, Mamografías, Tomografías, Ultrasonidos, Crecimiento y 
desarrollo, Inmunización, Salud de la Mujer, Toma de Papanicolau, Colposcopia, 
Planificación Familiar, Control Prenatal, Puerperio y Clínica de embarazo a Alto Riesgo. 

 
En lo que se refiere a la condición de la vivienda (con piso de tierra, sin agua potable, sin 
servicio sanitario, sin luz eléctrica, cocina con leña y cocina con carbón), la realidad es 
que en Aguadulce está condición ha ido mermando y dando lugar a un mejor desarrollo. 

Aguadulce cuenta con una planta potabilizadora y se complementa con pozos para 
brindar el servicio de agua potable a las comunidades del distrito de Aguadulce. 
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Población Económicamente Activa 

La fuente de ingresos de los corregimientos varía de uno a otro, entre sus actividades 
se destacan; comercio, agricultura, construcción, artesanías, turismo, industrias, 
ganadería, pesca artesanal, trabajo doméstico y cría de animales. 

 
La Población Económicamente Activa – PEA en la provincia de Coclé es de 112,817, 
con un total de 103,514 personas ocupadas y con 9,303 personas desocupadas ver 
cuadro 23. 

 
CUADRO 23 POBLACIÓN DE 10 Y MÁS AÑOS DE EDAD 

ECONÓMICAMENTE ACTIVA EN LA REPÚBLICA, POR CONDICIÓN DE 
ACTIVIDAD, SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA, ÁREA, SEXO Y 

GRUPOS DE EDAD: CENSO 2023 
 

 
 

 
Provincia, comarca indígena, área, 

sexo y grupos de edad 

Población de 10 y más años de edad 
 
 

Total 

 
 

Económicamente activa 

 
 

No 
económicamente 

activa 

Tasa de 
actividad 

(Por cada 100 
personas) 

Total Total 
Ocupada 

Total 
Desocupada 

Coclé   227,114 112,817 103,514 9,303 114,294 49.7 
10 a 14 22,538 967 956 11 21,571 4.3 
15 a 19 22,067 4,657 3,659 998 17,410 21.1 
20 a 24 22,004 12,377 10,296 2,081 9,627 56.2 
25 a 29 20,685 14,389 12,762 1,627 6,296 69.6 
30 a 34 18,547 13,358 12,351 1,007 5,189 72 
35 a 39 17,272 12,743 11,929 814 4,529 73.8 
40 a 44 16,197 12,140 11,457 683 4,057 75 
45 a 49 15,513 11,345 10,730 615 4,168 73.1 
50 a 54 15,514 10,702 10,131 571 4,811 69 
55 a 59 13,533 8,560 8,091 469 4,973 63.3 
60 a 64 11,698 5,643 5,406 237 6,054 48.2 

65 y más 31,546 5,936 5,746 190 25,609 18.8 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

2.3.3. Dimensión Económica 
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CUADRO 24 DISTRITO DE AGUADULCE. CARACTERÍSTICAS 
SOCIOECONÓMICAS DE LA POBLACIÓN, SEGÚN PROVINCIA, 

DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS NACIONALES 
XII POBLACIÓN Y VIII VIVIENDA, 2023 

 
 

 
Provincia, 
distrito y 
corregimiento 

Población 
Población de 10 y más años  

 
Persona con 
discapacidad 

 
 
Afrodescen-

diente 

 
 
 

Indígena 

 
 

Total 

Condición en la actividad económica 
 

Actividades 
agropecuarias 

 
Total 

Población 
de 15 años 

y más 

Población 
de 18 años 

y más 

 
Ocupado 

 
Desocupado 

No 
económica 

mente 
activa 

 
No 

declarado 

COCLÉ 268,264 204,576 191,049 227,114 103,514 9,303 114,294 3 23,446 13,032 100,214 7,965 

AGUADULCE 49,005 38,719 36,551 42,272 18,878 1,979 21,413 2 1,201 2,134 14,259 1,964 
Aguadulce 9,576 7,757 7,321 8,434 4,147 348 3,938 1 173 413 2157 196 
(Cabecera)             

El Cristo 3,085 2,482 2,356 2,671 1,024 127 1,519 1 144 119 832 234 
El Roble 4,830 3,825 3,630 4,168 1,745 167 2,256 - 253 232 1310 246 
Pocrí 8,194 6,651 6,318 7,196 3,376 348 3,472 - 122 434 3046 318 
Barrios Unidos 9,991 7,929 7,511 8,630 4,071 410 4,149 - 177 425 3654 222 
Pueblos Unidos 4,055 3,213 3,027 3,505 1,331 154 2,020 - 150 204 893 242 
Virgen del 7,890 5,770 5,349 6,482 2,724 360 3,398 - 123 247 2298 486 
Carmen             

El Hato de San 1,384 1,092 1,039 1,186 460 65 661 - 59 60 69 20 
Juan de Dios             

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

 

Empleo 

En la provincia de Coclé existen 103,514 personas ocupadas entre ellas 68,921 
hombres y 34,593 mujeres. En el Distrito de Aguadulce La población es de 49,005 
personas donde 18,878 personas están ocupadas señaladas por el censo 2023. 

Desempleo 

Se registran en la provincia de Coclé un total de 9,303 personas desocupadas en el 
que 6,141 son hombres y 3,162 son mujeres. En el distrito de Aguadulce que es nuestro 
distrito de estudio hay 1,979 personas desocupadas según el censo 2023. 

 
Como vemos hay un porcentaje de la población aguadulceña que aspira a tener un 
trabajo seguro y digno, ya que la tasa de desempleo cada vez va en aumento. Ver 
cuadro 23 

Economía Informal 

En referencia a la economía informal es importante señalar, que hay 18,878 personas 
ocupadas en el Distrito, de las cuales 16,524 personas están registradas en la Caja de 
Seguro Social como asegurados directos, esto representa el 94.1%. 

 
La economía informal en el distrito de Aguadulce es relativamente baja, de acuerdo a 
cifras del Instituto Nacional de Estadística y Censo 2023. 
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En este Distrito encontramos diferentes tipos de actividades comerciales informales 
compuesta por actividades agropecuarias como vendedores de granos, pesca 
artesanal, bovinos entre otros. 

Ingreso por Hogar 

El ingreso por hogar en el Distrito de Aguadulce oscila entre los 696 a 1,196; por 
ejemplo, en el corregimiento de Aguadulce es de 1,196, seguido de Pocrí con 1,000, 
Barrios Unidos con 830, El Roble con 730, Virgen del Carmen con 699, Pueblos Unidos 
con 969, El Cristo con 650 y 498 El Hato de San Juan de Dios. 

Por Categoría de Actividad 

Entre las actividades económicas que mostraron mayor ocupación en la Provincia de 
Coclé para el Censo de 2023 está la Agricultura, Comercio al por mayor y al por menor 
(Incluye Zonas Francas); reparación de vehículos de motor y motocicletas, Industrias 
manufactureras y la Construcción que ocupa un cuarto lugar. Apreciamos en el cuadro 
que los hombres ocupan un total de 68,921 mientras que las mujeres un 34,593 en las 
actividades económicas sobresalientes en la Provincia de Coclé. 

 
CUADRO 25 POBLACIÓN DE 10 Y MÁS AÑOS DE EDAD OCUPADA 

EN LA REPÚBLICA, POR CATEGORÍA EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
SEGÚN PROVINCIA, COMARCA, SEXO Y CATEGORÍA EN LA OCUPACIÓN: 

CENSO 2023 
 

Por Categoría de Actividad Económica 
 

Coclé 
Sexo 

Hombres Mujeres 

TOTAL 103,514 68,921 34,593 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca y actividades de 
servicios conexas 23,446 20,022 3,424 

Explotación de minas y canteras 2,753 2,275 478 

Industrias manufactureras 9,563 5,965 3,598 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 388 349 39 

Suministro de agua; alcantarillado, gestión de desechos y 
actividades de saneamiento 

 
464 

 
370 

 
94 

Construcción 8,402 8,172 230 

Comercio al por mayor y al por menor (Incluye Zonas Francas); 
reparación de vehículos de motor y motocicletas 14,536 9,083 5,453 

Transporte, almacenamiento y correo 4,766 4,397 369 

Hoteles y restaurantes 6,222 3,138 3,084 

Información y comunicación 558 385 173 

Actividades financieras y de seguros 915 363 552 

Actividades inmobiliarias 418 245 173 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 1,126 633 493 

Actividades administrativas y servicios de apoyo 4,207 3,442 765 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria 

 
7,050 

 
3,967 

 
3,083 

Enseñanza 5,023 1,594 3,429 

Servicios sociales y relacionados con la salud humana 3,930 1,074 2,856 

Artes, entretenimiento y creatividad 901 498 403 

Otras actividades de servicio 1,791 1,048 743 

Actividades de los hogares en calidad de empleadores, actividades    

indiferenciadas de producción de bienes y servicios de los hogares 6,922 1,819 5,103 
para uso propio    

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 4 1 3 
No declarada 129 81 48 
Línea núm. 61 71 81 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
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Pesca 

El Distrito de Aguadulce cuenta con Puertos y 
Atracaderos, según la Autoridad Marítima de 
Panamá, siendo la Pesca Artesanal, La Pesca 
Deportiva, Embarcaciones Menores de Carga 
General y Embarcaciones de recreo son las 
actividades que se desarrollan en estas 
instalaciones. 

 

También se realiza la Pesca Industrial de 
camarón y langostino que representan una 
fuente de ingreso. 

 
 
 

 
Se realiza inspección en puerto El Salado y 
Aguadulce, Coclé Foto/Cortesía 

En la actualidad las autoridades realizan esfuerzos para evaluar las mejoras en la 
señalización, pintura y estructuras, además de la adecuación de los muelles pesquero 
y azucarero, que operan en paralelo en esta zona. Asimismo, se identificó la necesidad 
de reparar las luminarias para optimizar las condiciones de operación del puerto. 

Sector Pesca Industrial 

Aguadulce posee grandes extensiones de terreno dedicada a la cría de langostinos 
(Jumbo Shrimp) de la especie Penaeus vannamei. La mayoría de esta producción es 
dedicada para la exportación constituyendo así una fuente de empleo que mejora la 
calidad de vida de la población, además de impulsar el comercio en la región. 

 
Aunque la Industria Camaronera generaba millones de dólares al año, fue duramente 
castigada por la aparición del virus de la Mancha Blanca en costas panameñas en 
1999. Esta enfermedad produjo una mortalidad casi de la totalidad en los estanques de 
cultivo, lo que se trajo consigo la pérdida total en las actividades del cultivo. 

 
En la actualidad, mediante la implementación de técnicas mejoradas de cría y de larvas 
resistentes, se ha ido recuperando esta actividad. Esta producción es dedicada a la 
exportación de camarones y langostinos, constituyendo así una fuente de empleo, 
además de impulsar el comercio en la región 

Sector Pesca Artesanal 

Esta actividad se desarrolla en los atracaderos de El Salado y del puerto de Aguadulce, 
con técnicas tradicionales, escasa tecnología donde predomina el esfuerzo humano y, 
por lo general, son embarcaciones pequeñas de pesca para la subsistencia. 

 
En el Salado, las autoridades se han reunido con miembros de la comunidad local para 
escuchar sus preocupaciones, especialmente las relacionadas con los daños que ha 
sufrido el muelle principal debido a las inclemencias del tiempo, a fin de buscar la 
soluciones para mejorar las condiciones de trabajo de los pescadores. 
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Turismo 

Uno de los atractivos turísticos que ofrece Aguadulce son las fases de la producción 
de sal por un lado y el otro el desarrollo de una Ciclo vía, que se ubica en el mismo 
sector del corregimiento de Barrios Unidos. 

 
Por lo tanto, las autoridades locales han planteado realizar un doble proyecto que 
desarrolle estas dos propuestas en uno solo paquete que son: reactivación de la 
actividad de producción de la sal y la construcción de una Ciclo vía. 

 
De igual forma con este proyecto beneficiaría el área como potencial turístico para los 
restaurantes que ofrecen comidas con productos de la pesca artesanal, además de ser 
un lugar de entretenimiento. 

 
El Distrito de Aguadulce ofrece turismo histórico como iglesias, parques, como también 

ríos, playas. 

Culturales: Artesanías de Consumo 

Es notoria la presencia de un mercado con productos agropecuarios y agrícolas 
sumado a un componente de artesanías las cuales son confeccionadas por artesanos 
y artesanas locales. 

Red Vial 

La Red Vial, así como las rutas de transporte son un factor determinante para el 
desplazamiento de un lugar a otro dentro del distrito de Aguadulce, de igual forma su 
accesibilidad ayuda a potenciar el desarrollo económico de sus comunidades. 

 
La red vial del Distrito de Aguadulce la componen 190.42 Km2 de carretera, clasificados 
según superficie de la siguiente manera 8.55 km2 de hormigón, 12.05 km2 de capa 
asfáltica/hormigón/portland, 45.77 km2 de capa asfáltica, tratamiento superficial 49.08 
km, Revestidas 2905 km2, 45.72 km2 de tierra. 

 
CUADRO 26 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. DIRECCIÓN 

DE MANTENIMIENTO, RED VIAL INTERURBANA. 
PROVINCIA DE COCLÉ 

 
Clasificación Red Vial 

Interurbana 
Por Distrito 

Aguadulce Antón La Pintada Natá Olá Penonomé 
Hormigón 8.55 10.33    8.50 
Carpeta Asfáltica7 Hormigon 12.05 22.48    1.10 
Carpeta Asfáltica 45.77 51.98 46.93 37.43  139.80 
Tratamiento Superficial 49.08 73.18 67.55 73.63 38.00 186.58 
Revistida 29.25 32.67 6.43 15.41 10.50 26.45 
Tierra 45.72 75.81 40.65 42.49 2.10 61.97 
Total 190.42 266.45 161.56 168.96 50.60 424.40 
Fuente: Ministerio de Obras Públicas 
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GRAFICA 2 CLASIFICACION DE LA RED VIAL POR DISTRITO 
 

 
Fuente. Ministerio de Obras Públicas 

 

 
Según el Ministerio de Obras Públicas para el 202; las condiciones de la red vial en la 
provincia de Coclé son de 1,262.39 km2 de accesibilidad, donde el distrito de Aguadulce 
ocupa el tercer lugar. 
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Matriz para la Identificación de Potencialidades Productivas 
 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORIAL 

IDENTIFICACION DE POTENCIALIDADES PRODUCTIVAS 

 
Corregimiento 

 
Potencialidad 

 
Actividad 
específica 

Actor (es) 
Promotor (es) 

Grupo 
organizado 

 
Objetivo / Meta o Resultado 

 
Población 

beneficiada 

 
Fuente de 

información 

 
Observaciones 

 
Barrios Unidos 

 
Logística 

Construcción 
del Puerto 
de 
Aguadulce 

Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

Crear un clúster de plaza de 
trabajo e impulsar la Economía de 
la Provincia 

 
9,991 

 
Agora 

Con esta construcción se vislumbra la creación de vías 
de acceso para los productores y clientes proveedores , 
además de las personas que requieran del puerto 

 
Barrios Unidos 

 
Turismo 

Construcción de 
Ciclo vía 

Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

Se espera que sea un área de 
esparcimiento para los moradores 
de los corregimientos aledaños 

 
49,005 

 
Gobierno Local 

Con este ciclo vía se pretende atraer el turismo interno y 
externo 

 
 

Barrios Unidos 

 
 
Económica 

Mejorar el 
proceso de la 

Salinas 

Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

Se busca con esto que los esteros 
de salinización y procesos de la 
misma tengan mejorar su proceso 

 
 

9,991 

 
 

Gobierno Local 
Reconstruyendo el proceso de las salinas se podrá 
realizar proyectos de turismo para ver el proceso de 
recolección de la sal 

 
 
Barrios Unidos 

 
 

E. Azul 

 
Producción de 
Pesca Artesanal 
e Industrial 

 
Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

Reconstrucción de un nuevo 
atracadero y el mantenimiento a 
las estructuras para la producción 
de pesca industrial como el 
camarón y langostinos 

 
 

9,991 

 
 

Gobierno Local 

 
En el Corregimiento de Barrios Unidos donde se 
localiza este epicentro de la pesca artesanal, se 
necesita la restauración del atracadero 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Logística 

La creación del 
Centro de 
Innovación y 
Emprendimiento 

Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

Fuentes importantes para 
potenciar la innovación y el 
emprendimiento 

 
9,576 

 
Agora 

 
Fuente importante para nuevos emprendedores 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Logística 

Creación del 
Centro de 
Investigación de 
Agrotecnología 

Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

 
Atraer la Competitividad de la 
Región Central 

 
9,576 

 
Visio 2050 Coclé 

 
Con esto se busca atraer que los pequeños 
agropecuarios desarrollen técnicas nuevas. 

 
 

Aguadulce 
Cabecera 

 

 
Logístico 

 
 
Posición 
Geográfica 

 

 
Gobierno Local 

Aguadulce es el epicentro de 
encuentro de 3 Provincia donde el 
eje de desarrollo debe ir de la 
mano de la industria establecida en 
este territorio 

 

 
9,576 

 

 
Gobierno Local 

 
Su posición dentro de nuestro país es clave para el 
desarrollo de las actividades agrícolas, de la 
construcción, industria entre otras 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
 

Logística 

 
1 policlínica, 1 
Hospital y 5 
centros de salud 

 
 
Gobierno Local 

 
Coadyuvar con la atención al 
asegurado y no asegurado 

 
 

9,576 

 
 

Gobierno Local 

 
Se cuenta con una policlínica, un hospital y 5 centros 
de salud donde esperamos se mejore la atención al 
paciente asegurado y no asegurado 

 
Virgen del 
Carmen 

 
Logístico 

Concentración 
de Parques 
Solares 

 
Gobierno Local 

 
Crear otro parque Solares que 
coadyuven con la comunidad 

 
7,890 

 
Gobierno Local 

En lo que respeta a la concentración de parques 
solares en el distrito, esto deben ayudar a nuestra 
población a utilizar energía limpia 

 
El Roble 

 
logística 

Centro de 
Custodio 

 
Gobierno Local 

 
Formar nuevos investigadores 

 
4,830 

 
Gobierno Local 

Encontramos en centro de formación del MINGOB para 
dar adiestramiento a los futuros custodios de las 
cárceles del país 

 
El Roble 

 
Logística 

Centro 
Tecnológico de 
Investigación 

 
Gobierno Local 

 
Formar nuevos investigadores 

 
4,830 

 
Gobierno Local 

Con los avances tecnológicos se ha visto un potencial 
en este centro que mantiene la UTP para realizar 
investigaciones en este centro del país 

 
El Roble 

 
Logístico 

 
Desarrollo de la 
Cantera 

Moradores del 
Distrito de 
Aguadulce 

Coadyuvar a las mejoras y 
construcción de Calles en el 
Distrito de Aguadulce 

 
4,830 

 
Gobierno Local 

Siendo la Cantera de El Roble un potencial ubicado en 
nuestro Distrito, esta no resuelte en gran parte las 
necesidades que establecimos en la red vial 

 
Pocrí 

 
Logístico 

Instalación de 
empresas 
Industriales 

 
Gobierno Local 

Reactivar las actividades 
económicas 

  
Gobierno Local 

Estableciéndose las empresas industriales así se podrá 
bajar la tasa de desempleo 

 
Hato de San Juan 

de Dios 

 
Agroindustrial 
Agropecuario 

Desarrollo de las 
actividades 
pecuarias y 
avícolas 

 
Moradores del 
Corregimiento 

 
Desarrollar nuevas técnicas para el 
desarrollo de estas actividades 

 
 

1,884 

 
 

Gobierno Local 

 
Existen gran cantidad de agricultores que se dedican al 
desarrollo de las actividades avícolas y pecuarias 

 
El Cristo 

 
Agroindustrial 
Agropecuario 

Concentración 
de terrenos para 
la cría de ganado 
vacuno 

 
Moradores del 
Corregimiento 

 
Acrecentar la productividad 

 
3,085 

 
Gobierno Local 

 
Muchos agropecuarios se dedican a la cría de ganado 
vacuno para la venta de carne y cuero 

 
Pueblos Unidos 

 
Logística 

Presencia de 
algunas 
industrias 

 
Moradores del 
Corregimiento 

Se busca agilizar la economía 
con el establecimiento de 
empresas industriales 

 
4,055 

 
Gobierno Local 

Muchas empresas dedicadas a producir gas, alimento 
de ganado, entre otras. Están siendo establecidas a la 
orilla de la vía panamericana. 
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SÍNTESIS 

Aguadulce representa un lugar geográficamente con ventajas competitivas por su 
posición, la cual se encuentra como punto de convergencia entre 3 provincias. Ha 
quedado demostrado a través del tiempo que sus tierras fértiles, personal capacitado 
en el área de la agricultura y la industria de la azúcar, artesanías y la facilidad de acceso 
entre otras características son un soporte a los de ingresos limitados por la parte 
gubernamental. La principal fuente de trabajo la encontramos, en la pujante economía, 
que ofrecen los (dos) 2 más grandes Ingenios (Santa Rosa y La Estrella); ya que 
también brindan servicios a los productores del área. 

 
El enorme potencial de desarrollo que se ha visto en el área con la construcción de 
edificios para empresas que se están estableciendo en el distrito representando un 
auge para el futuro Puerto de Aguadulce, el cual empujaría la economía no solo de 
Aguadulce sino de la región central el país. 

 
A pesar de ser un centro logístico para la inversión porque encontramos a estas 
poblaciones en la vía Interamericana, observamos que la Población Económicamente 
Activa – PEA es de 112,817, con un total de 103,514 personas ocupadas y con un 
total de 9,303 personas desocupadas. 

 
El Distrito es accesible, se encuentra en la Vía Panamericana, sus calles internas en 
su mayoría son asfaltadas. Cuenta 190.02 kilómetros de red vial, en donde 8.55 de 
Hormigón, Carpeta Asfáltica 7 Hormigón 12.05, Carpeta Asfáltica 45.72, Tratamiento 
Superficial 49.08. Revestido 29.25 y Tierra 45.77 

 
La fuente de ingresos de los corregimientos varía de uno a otro, entre sus actividades 
se destacan; comercio, agricultura, construcción, artesanías, turismo, industrias, 
ganadería, pesca artesanal, trabajo doméstico y cría de animales. 

 
En destaca en esta dimensión las actividades agropecuarias como la pezca Artesanal 
como Industrial hacen referencia a aquellos pescadores que orientan su actividad 
principalmente hacia la extracción de camarones costeros y las orientadas hacia la 
extracción de peces (róbalo, pargo, mero, corvina, dorado, tiburón, entre otras). 
. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 250

 

 

Lugares Poblados Urbanos en el Distrito (según definición del INEC) 

Este Distrito cuenta con 73 lugares poblados urbanos, donde los corregimientos de 
Aguadulce Cabecera, Barrios Unidos y Virgen del Carmen con 6 lugares poblados. De ahí 
los corregimientos de Pueblos Unidos y El Cristo con 17, El Roble con 9 y el Hato de San 
Juan de Dios con 11, Pocrí solo 1 lugar poblado. 

 
 

CUADRO 27 LUGARES POBLADOS. CORREGIMIENTOS 
DEL DISTRITO DE AGUADULCE 

 
Aguadulce 
(cabecera) El Cristo El Roble Pocrí Barrios Unidos Pueblos Unidos Virgen del Carmen El Hato de San Juan de 

Dios 
Aguadulce Barriada Pueblo Nuevo Chilibre Pocrí (P) Barrios Unidos Altamira Barriada Los Santeños Cerro Gordo 
Cerro El Vigía Barriada San Pedro El Guayabo Bella Vista Cotava Abajo Cerro Morado El Barrero 
Finca La Fe Barriada Santa Marta El Hato La Estrella o Alto La Estrella El Gallo Cotava Arriba Las Mineras (P) El Hato de San Juan de Dios 
Finca La Polonia El Calixto o Los Juárez El Naranjal (P) El Salado El Barrero Pocrí (P) El Mono 
Los Pinos El Cristo El Roble La Caleta El Estero de San José (P) Residencial Cerro Morado El Pinzón 
Vía al Puerto El Estero de San José (P) La Loma Los Indios o Punta Piedra El Jagüito Residencial La Libertad La Loma de Los González 
 El Higo Llano Bonito  Finca Cocobo  La Tinaja 
 El Naranjal Membrillal  Finca La Panela  Las Mieles (P) 
 El Olivo Residencial Don Bosco  Hato de San Antonio  Los Callejones 
 El Picacho (P)   Ingenio Santa Rosa  Los Rincones 
 Juan Bran   La Chapa  Los Volcanes (P) 
 La Negrita   La Cruz   
 La Poza   La Lucía   
 Las Mineras (P)   Llano Santo   
 Los Lagos   Llano Sánchez   
 Quebrada de Hato   Salitrosa (P)   
 Tranquilla   Vista Hermosa   

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 
 

Estatus del Plan de Ordenamiento Territorial 

Según el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) de Coclé, el 
Ordenamiento Territorial atiende las asignaciones de uso de suelo, las certificaciones 
de servidumbre y las certificaciones de las localidades que cuentan o no cuentan con 
asignaciones de uso de suelo. 

 
En este momento se está atendiendo las desafectaciones de vías. 

 
Aguadulce es un Distrito con el problema de tierras privadas, y por el cual el gobierno 
local no puede desarrollar proyectos debido a la falta de sitios públicos por lo que se 
requiere urgente un ordenamiento territorial. 

2.3.4 Dimensión Urbana – Semi urbana 
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CUADRO 28 ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CONTROL Y 

ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO, SEGÚN MIVIOT 
 

Distrito Sector antas de Planificación Municip 

 
Penonomé 

 
 
 

Aguadulce 
 
 

Antón 

Comprende: Corregimiento de Penonomé cabecera, una 
parte del Corregimiento de Cañaveral (sector de Vista 
Hermosa) y una parte del Corregimiento de El Coco (Llano 
Marín) 

Corregimiento de Aguadulce Cabecera, parte del 
Corregimiento de Pocrí 

 
Corregimiento de El Valle (solo la parte central o urbana) 

 
No tiene 

 
 
Si tienen. En trámite de 
actualización de representantes 
para el período actual 

Fuente: Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
 

 
Dinámica Urbana o Semi Urbana 

Según el artículo 30 de la Ley 66 de Descentralización de 2015, que deroga el artículo 
62 del Ley 37 de 2009, el Distrito de Aguadulce se considera como semi urbano, ya 
que cuenta con una población de 49,005 habitantes, según censo de 2023. 

 
La mayoría de habitantes cuentan con servicios de luz eléctrica, acueducto, trazados 
de calles y varias de ellas pavimentadas, centro comerciales y recreativos, entre los 
requisitos que según la ley de Descentralización de los Municipios deben cumplir. 

 
EL Distrito cuenta con servicios e infraestructura como la policlínica Doctor Manuel de 
Jesús Rojas, Hospital Doctor Rafael Estévez. Telecomunicaciones como Cables & 
Wireless, Tigo. Bancos como Caja de Ahorros, Banco General, Banco Nacional, Bac 
Panamá, entre otros. 

Legislación y Normativas 

La ley 6 del 1 de febrero de 2006, define el Ordenamiento territorial para el desarrollo 
urbano como la organización, el uso y la ocupación del territorio nacional y de los 
centros urbanos, mediante el conjunto armónico de acciones y regulaciones, en función 
de características físicas ambientales, socioeconómicas, culturales administrativas y 
político constitucionales con la finalidad de promover el desarrollo sostenible del país y 
mejorar la calidad de vida de la población. 

Transporte y Movilidad 

El distrito de Aguadulce es accesible a todas las rutas del país, ya que la carretera 
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Panamericana atraviesa gran parte de su territorio, el viaje por tierra desde la ciudad 
de Panamá, es de aproximadamente dos horas y media. 

 
Los ocho Corregimientos tienen vías de acceso asfaltadas, con algunas comunidades 
apartadas que no cuentan con calles asfaltadas, más todas tienen caminos y cortes de 
penetración. 

 
Aguadulce cuenta con costas, donde es posible desembarcar con facilidad. En 
infraestructuras, los residentes plantean principalmente la falta de algunos vados, 
zarzos y puentes para unir las comunidades entre sí y mejoramiento del puerto y 
atracadero. 

 
Según el Ministerio de Obras Públicas para noviembre de 2024, las condiciones de la 
red vial en buen estado son de 190-42 km.; en regular 41.22 km. 

 
El distrito tiene varios tipos de vías de acceso como lo son: Hormigón, Carpeta 
Asfáltica/Hormigón, Carpeta Asfáltica, Tratamiento Superficial, Revestida y Tierra. 

En distrito de Aguadulce también existe un Puerto Marítimo que está ubicado a unos 5 
KMS de la costa en el estero de Palo Blanco en la Bahía de Parita en la costa Pacífica 
de Panamá, este puerto requiere de un mejoramiento estructural completo. 

Saneamiento y Alcantarillados 

En la actualidad el Distrito de Aguadulce cuenta con el suministro de agua potable por 
diferentes fuentes ya sea por el IDAAN, Acueductos públicos de la comunidad, 
acueductos particulares, carros cisternas y agua embotellada. 

Según el Instituto de Acueducto y Alcantarillado Nacionales, el sistema de 
alcantarillado Sanitario en Aguadulce cabecera funciona incorporando áreas del centro 
y la periferia de la ciudad, a través de redes y colectoras que conducen las aguas 
residuales hasta la laguna de oxidación para su tratamiento y disposición final. Pero la 
población ha ido en crecimiento que el alcantarillado se ha quedado chico para la 
cantidad de casas y barriadas que se han adherido al actual. 

Alumbrado Público y Tipo de Alumbrado 

En todos los corregimientos se encuentran las luminarias públicas las cuales están 
en un 95% cubierta las principales avenidas y calles. 

 
La afectación del fluido eléctrico ha generado que las luminarias se vayan 

deteriorando y por tal motivo se necesita el reemplazo de las mismas al igual que 
algunas nuevas que ayuden a dar mayor seguridad en las avenida y calles. 

 
El Distrito de Aguadulce tiene a gran parte de sus corregimientos cercanos a la vía 
Panamericana por lo que la ciudadanía necesita de casetas con luminarias en las 
entradas de los mismos. 
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Conectividad de Internet 
 

De acuerdo al acceso a tecnologías de información y comunicación (TIC) en el Distrito 
de Aguadulce se cuenta con un servicio de computadora al 40,6% (cable), de internet. 
de 68,5%, celular del 92,9%, TV Cable o Satelital con un 63,6%, éstos van en avance y 
los mismos han ido en un nivel de desarrollo óptimo en lo que se refiere a los medios de 
comunicación con las comunidades. 

 
Dentro del mismo se cuenta con el acceso a comunicación residencial, el servicio 
público, y desde la incorporación de la banda de celular su cobertura es particular, el 
cual es de contrato o prepago. Las empresas privadas responsables de brindar este 
servicio son Tigo y Más móvil. 

 
 

CUADRO 29 DISTRITO DE AGAUDULCE, HOGARES PARTICULARES 
CON EQUIPO DE COMUNICACIÓN EN EL HOGAR, SEGÚN PROVINCIA, 

DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS NACIONALES DE XII POBLACIÓN 
Y VII DE VIVIENDA, 2023 

 
 

 
Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Viviendas 
particulares 

con 
ocupantes 
presentes 

 
Radio 

(Equipo de 
Sonido) 

 
Teléfono 

Residencial 
(Línea Fija) 

 
Teléfono 
Celular 
Activo 

 

 
Televisor 

Con 
conexión a 

tv por 
cable, 

satélite u 
otro 

Computado 
ra de 

escritorio, 
portátil, 
tableta 

 
Acceso a 

internet fijo 
o móvil 

 

 
Electricidad 

COCLÉ 77,384 41,493 9,562 68,836 60,707 38,207 22,095 44,221 71,954 

 
AGUADULCE 

 
15,170  9,553 

 
2,119 

556 
970 

1,556 

2,015 
 

678 
 

1,397 

 
262 

 
3,643 

 
1,063 

125 
315 
770 

739 
 

193 
 

428 

 
10 

 
14,330 

 
3,026 

868 
1,403 
2,455 

2,955 
 

1,152 
 

2,125 

 
346 

 
14,306 

 
3,015 

871 
1,403 
2,508 

2,943 
 

1,120 
 

2,099 

 
347 

 
9,808 

 
2,422 

403 
751 

2,099 

2,090 
 

670 
 

1,294 

 
79 

 
6,269 

 
1,725 

290 
535 

1,271 

1,169 
 

442 
 

784 

 
53 

 
10,569 

 
2,503 

509 
923 

1,986 

2,351 
 

864 
 

1,344 

 
89 

 
15,099 

 
3,123 

947 
1,487 
2,580 

3,084 
 

1,241 
 

2,234 

 
403 

Aguadulce 3,125 
(Cabecera)  

El Cristo 958 
El Roble 1,494 

Pocrí 2,584 

Barrios Unidos 3,093 

Pueblos 1,262 
Unidos  

Virgen del 2,243 
Carmen  

El Hato de San 411 

Juan de Dios  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo     

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 254

 

Espacios Públicos y de Esparcimiento 

Entre los más importantes centros deportivos y de esparcimiento están: 
 
 

 
Parque La Concordia 
Cancha multiuso del Estero 
Cancha multiuso de Jagüito 

Estadio Remón Cantera 
Estadio de Pequeñas Ligas 
Estadio de Baseball y Softball en el 
Corregimiento de 
Barrios Unidos 
Estadio de Baseball en el Corregimiento 
de Pocrí 
Estadio de baseball y Cancha de 
Basketball en el Corregimiento de El 
Roble 
Centro Deportivo de El Cristo 
Auditorio del INAC 
Parque Rodolfo Chiari 
Parque 19 de Octubre 
Parque de Pocrí 
Parque de El Cristo 
Parque de La Loma en El Roble 
Casa del Pueblo 
Parque Octavio Méndez 
Parque de las Salinas 
Parque Infantil en Barrios Unidos 

 
Casas comunales en los distintos corregimientos. 
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SÍNTESIS 

En esta dimensión observamos que en el distrito de Aguadulce han considerado en 
su para su plan de desarrollo, la ley de Descentralización, marcando la pauta en 
presencia y representación de instituciones públicas para el desarrollo del turismo que 
se espera que a corto plazo deje de ser un distrito semi urbano y pase a ser urbano. 

 
Los lugares más poblados dentro del distrito de Aguadulce encontramos: Aguadulce 
cabecera, Pocrí, El Cristo, Barrios Unidos y El Roble. 

 
Una particularidad de este territorio es que se encuentra ubicado para conectar vía 
terrestre y acuática con la ciudad de Panamá. 

 
Las autoridades locales tratan de promover un proyecto de centro logístico de carga 
y descarga que trate de impulsar el turismo y la reactivación de la economía. 

 
Para hacer realidad este proyecto, se están haciendo las consultas entre las 
autoridades locales para contar con un plan de ordenamiento territorial de manera 
que ayude a impulsar dicho proyecto de Puerto de Aguadulce dejando claro que 
ayudará no sólo al distrito de Aguadulce sino a los aledaños y provincias cercanas. 

 
En esta dimensión queremos destacar las dificultades de accesibilidad por falta de 
carreteras pavimentadas en algunos de los corregimientos del Distrito. 

 
El Turismo costero se dificulta por el acceso público a las playas ya que las vías de 
acceso están en mal estado. 
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Dimensión Físico - Ambiental 

2. 4. Identificación de los principales problemas por Dimensión 
 

 
Corregimientos Problema Alternativa de Solución Observaciones 

 
 
Barrios Unidos 

 
En el área de San José, El Coco; 
no cuentan con un sistema de 
Alcantarillado 

 
Adecuar y Ampliar la red de drenaje para 
la recogida y transporte de las aguas 
residuales, industriales y agua lluvia 

 
Existe en parte de la población alcantarillado, 
pero no es en todo el corregimiento. 

 

 
Barrios Unidos 

 
Contaminación de Ríos, 
quebradas y playas ya que las 
personas no cumplen con la 
normativa de salud 

 
Organizar a la comunidad para hacer 
cumplir la normativa de preservación de 
las fuentes hídricas de manera que se 
gestione soluciones 

 
 
Muchas veces las personas obtienen el vital 
líquido de carros cisternas o agua embotellada 

 
Barrios Unidos 

 
Inundaciones en la comunidad 

Construcción de un eficiente sistema de 
conducción de canales pluviales 

Concientizar a la población de la puesta de 
basurera en los canales pluviales 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Contaminación de ríos y 
quebradas 

 
Normar y regular para que la población 
tome conciencia de la contaminación de 
las fuentes hídricas 

Muchas personas hacen que los ríos o 
quebradas se llenen de basura a la hora de 
caer las lluvias ese material de basura va a 
dar a las fuentes hídricas 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Las quemas que produce el 
Ingenio en tiempo de Zafra 

 
Gestionar medios más efectivos para 
que se eviten las quemas 

 
Muchas enfermedades ocurren producto de las 
quemas 

 

 
Pueblos Unidos 

 
La comunidad de la Cotaba en 
tiempo de la estación lluviosa 
queda incomunicada 

 
Construir, reparar, rehabilitar, 
acondicionar, resanar, calles, caminos 
de producción, puentes, vados y 
compactación 

 
Se necesitan buenos drenajes para que las 
aguas de las lluvias no se estanquen y se 
inunde la comunidad 

 
 
Pocrí 

 
Contaminación de ríos y 
quebradas 

 
Normar y regular para que la población 
tome conciencia de la contaminación de 
las fuentes hídricas 

 
La población debe tener conciencia de la 
puesta de desechos ya que muchos queman 
en tiempo de estación seca 

 
Pocrí Las quemas que produce el 

Ingenio en tiempo de Z<afra 
Gestionar medios más efectivos para 
que se eviten las quemas 

Muchas enfermedades ocurren producto de las 
quemas 

 
 
El Cristo 

 
No se cuentan con un sistema de 
Alcantarillado 

 
Gestionar con las autoridades para 
buscar un proyecto para la conducción 
de aguas residuales 

 
Se necesita que desarrollen un proyecto para 
la conducción de aguas 

 
Virgen del Carmen 

 
Inundaciones en la comunidad 

 
Construcción de un eficiente sistema de 
conducción de canales pluviales 

 
Concientizar a la población de la puesta de 
basura en los canales pluviales 

 
 
El Hato de San 
Juan de Dios 

 
 
Contaminación de ríos y 
quebradas 

 
Normar y regular para que la población 
tome conciencia de la contaminación de 
las fuentes hídricas 

 
La población debe tener conciencia de la 
puesta de desechos ya que muchos queman 
en tiempo de estación seca 

 
El Roble 

 
Las quemas que produce el 
Ingenio en tiempo de Zafra 

 
Gestionar medios más efectivos para 
que se eviten las quemas 

 
Muchas enfermedades ocurren producto de las 
quemas 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 257

 

 
 

Corregimiento Problema Alternativa de Solución Observaciones 

 
El Hato de San 
Juan de Dios 

Inadecuada prestación de los 
servicios de Salud en el área de 
Difícil Acceso 

 
Reactivar, equipar y contratar al personal 
idóneo 

 
Existe la estructura, pero está en desuso por 
no contar con equipo y personal idóneo 

El Hato de San 
Juan de Dios 

 
Limitado acceso al agua potable Mejorar, mantener y Ampliar la red de 

distribución de agua potable 

 
se necesita más fuentes de agua 

 
 
El Hato de San 
Juan de Dios 

 

 
Pésimas condiciones de la red vial 

 
Construir, reparar, rehabilitar, 
acondicionar y mantenimiento a las 
calles y caminos de producción 

Con el manteamiento y reparación de las 
vías los productores podrán tener mejor 
producción agrícola en las comunidades de 
La Loma de los González, El Barrero, El 
Pinzón, Los Monos 

 
El Hato de San 
Juan de Dios 

 
Inadecuada atención a la 
creciente población estudiantil 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
El Cristo 

 
Limitado acceso al agua potable 

 
Mejorar, reparar y ampliar la red de 
distribución de agua potable 

La población en este corregimiento va en 
aumento y se necesita más red de distribución 
de agua 

 
El Cristo 

 
Calles y vías e acceso en buen 
estado 

 
Mejorar, reparar y darle mantenimiento 
de calles de acceso al corregimiento 

 
Con el mantenimiento de las vías de acceso se 
evitaría el deterioro de carros y bicicletas 

 
El Cristo 

 
Inadecuada prestación del servicio 
de salud en el centro 

Dotar de equipos requeridos y establecer 
mantenimiento a las estructuras 
existente 

Existe un Centro de Salud, pero está en 
situación de darle mantenimiento a las 
estructuras y dotar de equipos nuevos 

 
El Cristo 

Inadecuado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Vías de acceso y las calles 
internas en mal estado 

 
Construir, reparar, rehabilitar, 
acondicionar, resanar las calles internas 
del corregimiento 

A pesar que algunas calles internas fueron 
construidas hay muchas otras que han sido 
deterioradas y algunas necesitan 
mantenimientos 

Aguadulce 
Cabecera 

Deficiente servicios 
especializados de salud 

Ampliar y dotar de equipos nuevo al 
centro de Salud 

 
Dotar al centro de equipos nuevos 

Dimensión Social 
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Aguadulce 
Cabecera 

 
 
Limitado acceso al agua potable 

 
Mejorar, reparar y ampliar la red de 
distribución de agua potable 

 
la población en este corregimiento va en 
aumento y se necesita más red de distribución 
de agua 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Inadecuado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

 
Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
 
Virgen del Carmen 

 
Inadecuado mantenimiento de 
Calles en el corregimiento 

Mejoramiento, mantenimiento y 
reparación de vías de acceso al 
corregimiento 

 
Con el mantenimiento de las vías de acceso se 
evitaría el deterioro de carros y bicicletas 

 

 
Virgen del Carmen 

 
Limitado acceso al agua potable 
en las comunidades del 
corregimiento 

 
 
Mejorar, mantener y Ampliar la red de 
distribución de agua potable 

Las comunidades de este corregimiento como 
es nuevo necesitan de una ampliación del 
sistema de distribución de agua porque la 
población se ha ido en aumento 

 
Virgen del Carmen 

Inapropiado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
Pueblos Unidos 

 
Comunidades sin el vital líquido 

Mejoramiento, mantenimiento y 
aplicación de la red de distribución del 
agua 

El centro de salud que está necesita de una 
ampliación debido al crecimiento de la 
población 

 
 
Pueblos Unidos 

Calles en mal estado en Nueva 
Esperanza, el Martillo y la vía al 
Barrero en la comunidad de 
Jagüito 

 
Construcción, mantenimiento y 
ampliación de vías en este corregimiento 

 
Muchas de las calles se encuentran en mal 
estado y otras necesitan ser construidas 

 
 
Pueblos Unidos 

 
Adecuación para la Ampliación del 
centro de salud 

 
Ampliar y dotar de equipos nuevo al 
centro de Salud 

 
El centro de salud que está necesita de una 
ampliación debido al crecimiento de la 
población 

 
 
Pueblos Unidos 

 
Inadecuado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

 
Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
El Roble 

 
Limitaciones al acceso de agua 
potable 

Ampliar el sistema de el IDAAN, para 
que llegue el agua a todas las 
comunidades 

Se necesita la aplicación del sistema de agua 
ya que las comunidades se quejan de este 
problema 
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El Roble 

 
Calles internas en mal estado 

Construir, reparar, rehabilitar, 
acondicionar, resanar las calles internas 
del corregimiento 

A pesar que algunas calles internas fueron 
construidas hay muchas otras que han sido 
deterioradas y algunas necesitan 
mantenimientos 

 
El Roble 

 
Deficiente servicio en el centro de 
salud 

Dotar de equipos requeridos y establecer 
mantenimiento a las estructuras 
existente 

El centro de salud que está necesita de una 
ampliación debido al crecimiento de la 
población 

 
 
El Roble 

 
Inadecuado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

 
Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
Pocrí Deficiente servicio en el centro de 

salud 

Mejorar, Ampliar y equipar de 
medicamentos e insumos al centro de 
salud 

El centro de salud necesita de una ampliación 
y equipamiento especializado 

 
 
Pocrí 

 
Inadecuada prestación del servicio 
de salud, Extensión del horario de 
Atención 

 
Extender el horario de atención en el 
centro de salud tanto de medicina como 
los demás servicios que ofrece el centro 

 
Se necesita una extensión del horario de 
atención al usuario 

 
 
Pocrí 

 
Inadecuado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

 
Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 

 
Pocrí 

 
Limitaciones al acceso de agua 
potable 

Ampliar el sistema de el IDAAN, para 
que llegue el agua a todas las 
comunidades 

Se necesita la aplicación del sistema de agua 
ya que las comunidades se quejan de este 
problema 

 
Barrios Unidos 

 
Deficiente servicio en el centro de 
salud 

Mejorar, Ampliar y equipar de 
medicamentos e insumos al centro de 
salud 

 
El centro de salud necesita de una ampliación 
y equipamiento especializado 

 
Barrios Unidos Limitaciones al acceso de agua 

potable 

Ampliar el sistema de el IDAAN, para 
que llegue el agua a todas las 
comunidades 

Se necesita la aplicación del sistema de agua 
ya que las comunidades se quejan de este 
problema 

 
Barrios Unidos 

Inadecuado mantenimiento y 
ampliación de los centros 
Educativos del corregimiento 

 
Construir y mejorar los centros 
educativos del corregimiento 

Las escuelas necesitan mejorar algunas 
secciones lo que genera el mejoramiento y 
ampliación de las estructuras existentes 
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Corregimiento Problema Alternativa de Solución Observaciones 
 
 
Barrios Unidos 

 
 
Inseguridad de los transeúntes 

 
Construir, reubicar y organizar vía de 
acceso para motorizados y bicicletas 

Con esta vía de acceso que se le llamaría ciclo 
vía además de ayudar al transeúnte del lugar 
sería un atractivo turístico construyendo una 
ciclo vía a la playa El Salao. 

 
 
Barrios Unidos 

 
El atracadero que se encuentra en 
esta área está en mal estado 

 
Ampliar y reparar muelle, rampa, 
atracadero flotante. 

El atracadero que está en la playa el Salao se 
encuentra en mal estado sus estructuras y los 
pescadores artesanales lo necesitan 

 
Aguadulce 
Cabecera 

 
Reactivación del Puerto de 
Aguadulce 

Reactivar la construcción del Puerto de 
Aguadulce como sistema marítimo 
portuario a nivel de provincias centrales 

 
Con este puerto buscaremos reactivar la 
economía del Distrito 

 
 
Pocrí 

 
Inadecuados lugares para la 
capacitación en el sector Turístico 

Realizar capacitaciones con instituciones 
para bajar el índice del desempleo a 
través del Turismo 

 
Buscar con instituciones capacitaciones para 
jóvenes en riesgo social 

 
 
Virgen del Carmen 

 
Inadecuado infraestructuras para 
dar capacitaciones a personas 
emprendedoras 

 
Construir centros turísticos donde se 
empoderen artesanos de las 
comunidades 

 
Interrelaciones culturales que ayuden a la 
conservación de la tradiciones del Distrito 

 
 
El Roble 

 
Infraestructuras insuficientes para 
capacitar a personas en 
emprendimientos 

Realizar capacitaciones con instituciones 
como el INADEH Ministerio de Cultura 
entre otros para dar una oferta turística 
del corregimiento 

 
 
Gestionar con instituciones capacitaciones 

Dimensión Económica 
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Corregimiento Problema Alternativa de Solución Observaciones 

 
Pueblos Unidos 

 
Inseguridad vial por la poca 
Iluminación 

Reponer e Instalación con Luminarias en 
mal estado tanto en calles internas 
como calles de acceso al corregimiento 

 
Muchas calles internas y las vías de acceso 
cuentan con poca iluminación 

 
Pueblos Unidos 

 
La cancha necesita de 
reparaciones 

Reparar, mejorar y establecer servicios 
de mantenimiento de cuadro deportivo 
multiuso de Jagüito 

 
La cancha de Jagüito necesita del 
mantenimiento y mejoramiento de la misma. 

 
Pueblos Unidos Las canchas, parques recreativos 

en mal estado 
Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques 

 
El Hato de San 
Juan de Dios 

Inseguridad en la red vial por la 
poca Luminarias en las 
comunidades 

Reponer e Instalación con Luminarias en 
mal estado tanto en calles internas 
como calles de acceso al corregimiento 

 
Muchas calles internas y las vías de acceso 
cuentan con poca iluminación 

El Hato de San 
Juan de Dios 

Limitado medio de Transporte para 
apoyo comunitario 

Adquisición de maquinarias para 
trabajos varios en la comunidad 

Se necesita maquinaria para desarrollar 
trabajos en la comunidad 

El Hato de San 
Juan de Dios 

 
Altos niveles de delincuencia 

Construcción de centro o subcentro 
aumentando la presencia policial en los 
corregimientos 

 
Reforzar la vigilancia dentro del corregimiento 

 
El Hato de San 
Juan de Dios 

 
Inadecuadas prácticas deportivas 

 
Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques en las 
distintas comunidades del corregimiento 

Aguadulce 
Cabecera 

Inseguridad por las pocas 
luminarias en la vía Interamericana 

Instalar más luminarias a lo largo de la 
vía Interamericana 

La vía Interamericana no cuanta con la 
suficiente luminaria por eso la poca 
divisibilidad en ese tramo 

Aguadulce 
Cabecera 

Inseguridad vial en cuanto a la 
Señalización 

Establecer adecuadamente el sistema 
de señalización vial 

Aunque hay semáforos se necesitan mayor 
señalización vial 

Dimensión Urbana – Semi urbana 
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Aguadulce 
Cabecera 

Inadecuado servicio del 
cementerio público 

Mejoramiento y mantenimiento del 
Cementerio público 

Mejorar el cementerio de la localidad 

Aguadulce 
Cabecera 

Las canchas, parques y otras 
áreas recreativas en mal estado 

Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas 

 
Mejoramiento de canchas Y Parques 

 
El Cristo 

 
Inadecuada Iluminación vial 

Reponer e Instalación con Luminarias en 
mal estado tanto en calles internas 
como calles de acceso al corregimiento 

Muchas calles internas y las vías de acceso 
cuentan con poca iluminación 

 
El Cristo 

 
Inseguridad en la comunidad Construcción de centro o subcentro de 

policía 

 
Reforzar la vigilancia dentro del corregimiento 

 
El Cristo Las canchas, parques recreativos 

en mal estado 
Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques 

 
El Cristo 

Se necesita mantenimiento de la 
cancha del Estero 

Reparar, mejorar y establecer servicios 
de mantenimiento de cuadro deportivo 
multiuso de Jagüito 

La cancha del Estero necesita de 
mantenimiento 

 
El Cristo 

Las canchas, parques y otras 
áreas recreativas en mal estado 

Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas 

 
Mejoramiento de canchas Y Parques 

 
El Roble 

 
Inseguridad vial con iluminación en 
mal estado 

Reponer e Instalación con Luminarias en 
mal estado tanto en calles internas 
como calles de acceso al corregimiento 

 
Muchas calles internas y las vías de acceso 
cuentan con poca iluminación 

 
El Roble 

Inadecuado espacio para el 
esparcimiento el parque de La 
Loma 

Ampliar y mejorar el Parque de la 
Comunidad de La Loma 

En el parque de la Loma se necesita mejorar 
el mismo para que hayan estacionamientos 
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El Roble 

 
Inseguridad de la comunidad 

Construcción de centro o subcentro de 
policía 

 
Reforzar la vigilancia dentro del corregimiento 

 
El Roble 

Inadecuado espacio para canchas 
y parques recreativas 

Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques 

 
Virgen del Carmen 

 
Inseguridad vial 

Reponer e Instalación con Luminarias en 
mal estado tanto en calles internas 
como calles de acceso al corregimiento 

Muchas calles internas y las vías de acceso 
cuentan con poca iluminación 

 
Virgen del Carmen 

Inadecuado espacio de 
esparcimiento en el parque de la 
Concordia 

 
Mejorar el Parque de la Comunidad de 
Concordia 

 
En el parque de la Loma se necesita mejorar 
el mismo para que haya estacionamientos 

 
Virgen del Carmen 

 
Inseguridad en la comunidad 

Construcción de centro o subcentro de 
policía para la disminución de la 
delincuencia 

 
Reforzar la vigilancia dentro del corregimiento 

 
Virgen del Carmen 

Las canchas, parques recreativos 
en mal estado 

Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques 

 
 
Pocrí 

 
Inseguridad por las pocas 
luminarias en las vías de 
acceso 

 
Instalación de Luminarias y cámaras de 
videovigilancia 

 
En este corregimiento me necesitan 
luminarias y cámaras de video para 
contrarrestar la delincuencia 

 
Pocrí 

 
Inseguridad de la comunidad por 
el crecimiento de la delincuencia 

 
Construcción de centro o subcentro de 
policía 

 
Reforzar la vigilancia dentro del corregimiento 
ya que los delitos han ido en aumento 

 
Pocrí Inadecuadas estructuras 

deportivas y parques recreativos 
Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques 

 
Barrios Unidos 

 
Creciente inseguridad Instalación de Luminarias y cámaras de 

videovigilancia 

En este corregimiento me necesitan 
luminarias y cámaras de video para 
contrarrestar la 
delincuencia 

 
Barrios Unidos 

 
Inseguridad en las vías Construcción de centro o subcentro de 

policía 
Reforzar la vigilancia y puntos estratégicos 
dentro del corregimiento 
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Barrios Unidos 

Inadecuado espacio de 
esparcimiento de canchas y 
parques 

Mejoramiento, construcción de 
infraestructuras deportivas y culturales 

 
Mejoramiento de canchas y Parques 
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CAPITULO III 
PLANIFICACION ESTRATÉGICA 
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3.1 FODA del Distrito de Aguadulce 
 

 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORAIL 

FODA DEL DISTRITO DE AGUADULCE 

Fortalezas Oportunidades 

Posición geográfica favorable ya que Aguadulce es el 
centro de las provincias centrales Traspasar tierras Nacionales a Municipales 

Desarrollo de Parques de Paneles Solares (Mejorar el 
servicio de electricidad) Establecimiento de Industrias en el Distrito 

Industria de producción de Pesca Industrial y Artesanal Sector Agropecuario 

Facilidad de Transporte y Terminales Turismo 

Las Salinas Establecimiento de Industrias de Exportación de Camarones 

Centro Educativo y Extensión Universitaria Desarrollar la cooperativa María Campos 

Areas Recreativas Implementar carreras en la Extensión Universitaria 

Nuestra gente: compromiso de las autoridades locales con 
la comunidad 

 
Turismo Interno ciclovía 

Participación ciudadana Participación de la sociedad civil en las actividades 
municipales 

Centro de la Tecnológica de Investigación Equipamiento y mejoras de Infoplaza (oportunidad de nuevos 
empleos) 

Instituciones de Salud Pública: Minsa (centros de salud) y 
CSS (Hospital y Policlínica) INADHE: Innovación de emprendimiento y capacitación 

Producción de material de la cantera La Construcción del Puerto de Aguadulce 

Los Ingenios azucareros Emprendimientos informales 

Se cuenta con un alcantarillado Ampliar el alcantarillado existente 
Centro de Custodios Mejorar la calidad de servicio en salud 

 Con la cantera se puede mejorar las calles del Distrito 
  

DEBILIDADES AMENAZAS 

Ausencia de alcantarillado y tratamiento para el 
procesamiento de desechos solidos 

Se necesita atención en el sistema de limpieza de Cunetas y 
alcantarillados 

Falta de insumos y nombramiento personal especializados 
en salud, ampliación y mejoramiento de infraestructuras de 
salud los corregimientos 

 
Activar el sistema de Bomberos 

Falta de oportunidades de empleo para motivar a los 
jóvenes 

Inseguridad que trae la delincuencia y deserción escolar por la 
falta de carreras técnicas y universitarias de acuerdo a la 
oferta para una oportunidad de trabajo en el distrito 

 
Inadecuada coordinación para v la inscripción a la tenencia 
de terrenos 

Edificio municipal físicamente insuficiente en oficinas, casa 
de paz y Juntas Comunales como El Hato de San Juan de 
Dios y Pueblos Unidos 

 
Educación: nombramientos de docentes y personal de 
transporte, cocina 

Definir los recursos de FESE en los centros educativos ya 
que utilizan a las Juntas Comunales para las necesidades 
básicas de pintura, mantenimiento de áreas verdes entre 
otras. 

Mejoramiento de infraestructuras de calles, avenidas y 
caminos de producción Plan de Ordenamiento Territorial 

Sistema de juzgado de paz ineficiente Se necesita más calles y avenidas asfaltadas 

Uso de nuestras costas para el tráfico de sustancias ilícitas Inseguridad: Puesto o sub estación de policía, herramientas e 
insumos y pie de fuerza 

Carencia de Cementerios en algunos corregimientos Escasez de recursos de PIOT y IBI 

Se necesitan más Carreras Universitarias Se necesita equipamiento de los servicios de emergencia, 
puestos de policía como centro y subcentro 

Insuficientes rutas internas, señalización, paradas y 
luminarias en lugares del distrito Viviendas Inapropiadas 

Desabasteciendo de Agua en gran parte del Distrito, flota 
de equipo del IDAAN Y MINSA 

Cambio climático que trae consigo la deforestación y 
inundaciones (La Juntas Comunales y Municipio no están 
preparados) 

Son tierras privadas en las salinas por lo que no se puede 
dar proyectos de esparcimiento No hay buenas señalizaciones para los transeúntes 
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3.2 Matriz de líneas Estratégicas por Dimensión del Distrito de Aguadulce 
 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANAZAS 
DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORIAL 
MATRIZ DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Provincia: Coclé 
Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Social - Salud 
Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 

Problemática: Desabastecimiento de Agua en los corregimientos del Distrito de Aguadulce 

 
Línea Estratégica 

 
Objetivo Estratégico 

 
Programas /Proyectos Cumplimiento de 

ODS 

 
 
 

 
Mejoramiento del 
sistema de salud 

 
Actualización de equipos médicos y 
mejorar las instituciones de salud 

 
Gestionar las Mejoras de las Infraestructuras y 
adquisición de equipos modernos en todos los 
centros de salud Caja de Seguro Social y Minsa 

 
 
 
 
 
 
 

3. Salud y 
Bienestar 

 
Abastecimiento de insumos medicamentos 
y personal especializado en las diferentes 
ramas de la medicina 

 
Gestionar el Suministro de medicamentos, insumos 
médicos y nombramiento de médicos especialistas 
en todos los centros de salud 

 
Ampliar y modernizar 
los servicios de salud 

Gestionar la extensión del horario en los 
diferentes centros de salud 

 
Gestionar el Fortalecimiento de los servicios de 
bomberos y ambulancias Mantenimiento y reparación de 

infraestructuras 
Provincia: Coclé 
Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Social - Agua Potable 
Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 
Problemática: Mejorar la atención en los centros de Salud 

Línea Estratégica Objetivo Estratégico Programas /Proyectos Cumplimiento de 
ODS 

 
Disponibilidad de 
Acceso a los 
servicios esenciales 
como el agua potable 

 
Expansión de la red de suministro de agua 

Expandir y mejorar el suministro de agua potable 
para todas las comunidades del Distrito de 
Aguadulce 

 
 
 
 

 
6. Agua Limpia y 

saneamiento 

Mejorar el acceso en comunidades 
vulnerables e inversión en tecnologías de 
tratamiento de agua 

Construcción y Perforación de pozos en 
comunidades vulnerables para el forzamiento de las 
líneas Existentes con el IDAAN 

 
 
Ampliación a la 
calidad del servicio 

Fomentar proyectos de captación de agua 
pluviales 

Gestionar la ampliación y mantenimiento de la 
potabilizadora 

Monitoreo y evaluación constante Implementar la Instalación de tanques de Reserva 
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Provincia: Coclé 
Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Económica 

Eje Estratégico: Impulso a sectores económicos para el crecimiento y la generación de empleos de calidad 
 
Problemática: Desempleo: Falta de oportunidades de empleos para los jovenes 

 
Línea Estratégica 

 
Objetivo Estratégico 

 
Programas /Proyectos 

Cumplimiento de 
ODS 

 

 
Promoción de la 
equidad y la 
cohesión regional en 
el alcance del 
empleo 

 
Promoción de la Inversión Innovadora en 
actividades económicas de agroturismo y 
ecoturismo 

 
Gestionar Convenios con Inversionistas 
internacionales con productos y servicios de Alta 
Tecnología (Agroturismo y ecoturismo) 

 
 
 
 
 
 
 
 
8. Trabajo decente 

y crecimiento 
económico 

 
Ampliar y fortalecer las capacidades para 
emprendedoras y mejorar el acceso e 
inserción de la economía informal 

 
Gestionar la construcción del Instituto Superior para 
la formación en diferentes disciplinas técnicas 

 
 
Fortalecimiento del 
proceso de 
emprender 

 
Desarrollar programas de Innovación 

Implementación de rutas y guías Turísticas del 
Distrito 

 
Asegurar la equidad de género 

 
Promover la participación comunitaria en seminarios 
y capacitación (Gestionar INADHE) 

 
Provincia: Coclé 

Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Social 
Eje Estratégico Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 
Problemática: Vertedor: Constricción de nuevos vertederos y depósito de Desechos Solidos 

Línea Estratégica Objetivo Estratégico Programas /Proyectos Cumplimiento de 
ODS 

 
 

 
Creación de nuevas 
plantas de 
tratamiento para la 
recolección y 
clasificación de los 
desechos de manera 
adecuada 

 
Modernización de infraestructuras 
existentes, actualizar las plantas de 
tratamiento de desechos para garantizar un 
servicio continuo y moderno, enfocado en la 
recolección y manejo de los desechos 
adecuadamente. 

 
 
 
 
Promover a la empresa privadas dedicada al rubro 
del reciclaje moderno para la creación de platas y 
programas que beneficien al Distrito, a través de 
una gestión sostenible, rentable y adecuada de los 
desechos, garantizando el funcionamiento de la 
recolección del Distrito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A un año 2025 

Monitoreo y evaluación constante para 
garantizar el cumplimiento del proceso 
dentro del Distrito 

 
 

 
Ampliación a la 
calidad de los 
servicios públicos 

 
Expansión de la cobertura de servicio: 
ampliar la cobertura del servicio básico y la 
recolección de basura 

 
 
 
 
Construcción y mantenimiento a los vertederos 
existentes mejorando las infraestructuras 

Colaboración del sector privado, 
estableciendo alianzas con la empresa 
privada para mejorar la calidad y eficiencia 
del servicio de la recolección de la basura 
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Provincia: Coclé 
Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Semi urbana 
Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad Problemática: 
Falta de un Plan de ordenamiento Territorial 

Línea Estratégica Objetivo Estratégico Programas /Proyectos Cumplimiento de 
ODS 

 
Levantamiento de un 
plan estratégico, a 
través de la 
comunicación 
efectiva con las 
instituciones 
pertinentes del 
Distrito (Municipio y 
Anati) 

 
Beneficiar a las comunidades con 
proyectos de obras sociales como: nuevas 
barriadas, construcción de lugares 
deportivos y otras estructuras 

 
 
 
 
 
Gestión de terrenos para construcción de obras 
sociales y deportivas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A un año 2025 

 
Garantizar mediante evaluaciones previas y 
posteriores aquellas familias que participan 
para obtener un beneficio 

Implementar 
programas que 
capaciten a la 
población en cuanto 
a la adquisición de 
tierra de manera 
legal con las 
autoridades 
encargadas del 
levantamiento 
territorial (MIVIOT) 

 
 
Fomentar a través del MIVIOT el estudio del 
Territorio del Distrito 

 
 
 
 
Gestionar la creación de un plan para Legalizar las 
tierras para que los habitantes que tienen en su 
poder las fincas o áreas puedan utilizarlas para la 
producción de las mismas  

Gestionar con las autoridades pertinentes 
el plan de Desarrollo Territorial 

Provincia: Coclé 

Distrito: Aguadulce 

Dimensión: Semi urbana 
Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 

Problemática: Ampliación de Cementerios 

Línea Estratégica Objetivo Estratégico Programas /Proyectos Cumplimiento de 
ODS 

 
 
 
Ampliación a la 
calidad de los 
servicios públicos 

Proveer a las comunidades el espacio 
necesario para dar cristiana sepultura a sus 
familiares 

 
 
 
Realizar convenios entre organizaciones, entidades 
y autoridades locales para la construcción, 
mantenimiento y ampliación de cementerios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A un año 2025 

Buscar alternativas y convenios para que 
los terrenos privados colindantes a los 
cementerios públicos se puedan obtener y 
de esta manera lograr la ampliación de 
algunos cementerios que se puedan dar 
por venta. 

 
Realizar 
levantamiento de 
terrenos nacionales y 
municipales 
existentes en el 
Distrito para la 
creación, ampliación 
y construcción de 
nuevos cementerios 

 
Mejorar las estructuras existentes en los 
cementerios que existen en el Distrito 

 
 
 
 
Construcción, reparación, ampliación, 
mantenimiento y construcción de nuevos 
cementerios 

 
Fomentar la participación ciudadana e 
involucrar a los ciudadanos a la 
planificación y evaluación de los servicios 
en los cementerios 
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 Provincia: Coclé 

Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Social 
Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 
Problemática: La Educación en el Distrito 

 
Línea Estratégica 

 
Objetivo Estratégico 

 
Programas /Proyectos Cumplimiento de 

ODS 

 
Educación de alta 
calidad, alineada con 
las necesidades del 
mercado Laboral 

 
Apertura de nuevas carreras técnicas y 
universitarias 

 
Construcción y mejoramiento de los planteles 
educativos: Finalizar la obra de la Universidad 
Nacional 

 
 
 
 
 
 

 
A un año 2025 

Mejorar la infraestructura escolar 

Educación adaptada 
al potencial y las 
necesidades 
específicas de cada 
territorio, fomentando 
así el crecimiento 
local 

Promover formación específica para los 
docentes en las necesidades y 
potencialidades del territorio 

 
 
Suministrar nuevas carreras para que los 
estudiantes aguadulceños tengan oportunidades de 
estudiar nuevas carreras sin tener que trasladarse 
a otras provincias 

 
Fomentar proyectos prácticos que permitan 
a los estudiantes aplicar sus 
conocimientos en la comunidad 

Provincia: Coclé 

Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Semi urbana 
Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 
Problemática: Construcción y mejoramiento de vías de acceso, calles, caminos de producción 

Línea Estratégica Objetivo Estratégico Programas /Proyectos Cumplimiento de 
ODS 

Disponibilidad de 
Acceso a los 
servicios de 
mejoramiento de 
calle, caminos de 
producción y 

 
Mejoras de acceso en comunidades 
vulnerables 

 
 
Construcción y mantenimiento y mejoras de 
infraestructura vial en el Distrito (carreteras) 

 
 
 
 
 
 

9. Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 

Implementar programas específicos para 
garantizar el acceso al sistema vial 

 
 
Acceso disponible a 
los servicios de 
carreteras en el 
Distrito 

 
Promover la formación de juntas locales de 
desarrollo de carreteras 

 
 

 
Mejorar y ampliar calles del Distrito de Aguadulce 

Impulsar proyectos que vayan en 
coordinación con el gobierno nacional para 
mitigar el servicio vial 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 271

 

Provincia: Coclé 
Distrito: Aguadulce 
Dimensión: Social 

Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 
 
Problemática: La Educación en el Distrito 

Línea Estratégica Objetivo Estratégico Programas /Proyectos Cumplimiento de 
ODS 

 
Educación de alta 
calidad, alineada con 
las necesidades del 
mercado Laboral 

Apertura de nuevas carreras técnicas y 
universitarias 

 
 
Construcción y mejoramiento de los planteles 
educativos: Finalizar la obra de la Universidad 
Nacional 

 
 
 
 
 
 
 

A un año 2025 

 
Mejorar la infraestructura escolar 

Educación adaptada 
al potencial y las 
necesidades 
específicas de cada 
territorio, fomentando 
así el crecimiento 
local 

Promover formación específica para los 
docentes en las necesidades y 
potencialidades del territorio 

 
Suministrar nuevas carreras para que los 
estudiantes aguadulceños tengan oportunidades de 
estudiar nuevas carreras sin tener que trasladarse a 
otras provincias 

Fomentar proyectos prácticos que permitan 
a los estudiantes aplicar sus 
conocimientos en la comunidad 

Provincia: Coclé 

Distrito: Aguadulce 

Dimensión: Semi urbana 

Eje Estratégico: Oportunidad para todos con educación pertinente y servicios básicos de calidad 
 
Problemática: Construcción y mejoramiento de vías de acceso, calles, caminos de producción 

 
Línea Estratégica 

 
Objetivo Estratégico 

 
Programas /Proyectos Cumplimiento de 

ODS 

 

 
Disponibilidad de 
Acceso a los 
servicios de 
mejoramiento de 
calle, caminos de 
producción y 
avenidas 

 
 
Mejoras de acceso en comunidades 
vulnerables 

 
 
 
 
 
Construcción y mantenimiento y mejoras de 
infraestructura vial en el Distrito (carreteras) 

 
 
 
 
 
 

 
9. Industria, 

Innovación e 
Infraestructura 

 
 
Implementar programas específicos para 
garantizar el acceso al sistema vial 

Acceso disponible a 
los servicios de 
carreteras en el 
Distrito 

Promover la formación de juntas locales 
de desarrollo de carreteras 

 
 
Mejorar y ampliar calles del Distrito de Aguadulce Impulsar proyectos que vayan en 

coordinación con el gobierno nacional para 
mitigar el servicio vial 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0609C8A733C



No. 30524 A Gaceta Oficial Digital, jueves 14 de mayo de 2026 272

 

3.3 Plan Indicativo de Inversiones 2024-2025 
 

DISTRITO DE AGUADULCE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE PUEDEN SER GESTIONADOS 

PROYECTO DIMENSION SECTOR ENTIDAD EJECUTORA LOCALIZACIÓN 

Gestionar las Mejoras de las Infraestructuras y adquisición de 
equipos modernos en todos los centros de salud Caja de 
Seguro Social y Minsa 

 
Social 

 
Salud 

Ministerio de Salud y Caja de 
Seguro Social 

 
Distrito de Aguadulce 

Gestionar el Suministro de medicamentos, insumos médicos 
y nombramiento de médicos especialistas en todos los 
centros de salud 

 
Social 

 
Salud 

Ministerio de Salud y Caja de 
Seguro Social 

 
Distrito de Aguadulce 

Gestionar el Fortalecimiento de los servicios de bomberos y 
ambulancias 

Social Salud 
Ministerio de Salud y Caja de 

Seguro Social 
Distrito de Aguadulce 

Gestionar la construcción del Instituto Superior para la 
formación en diferentes disciplinas técnicas 

 
Social 

 
Educación, Cultura y Deporte 

Ministerio de Educación, Inadeh 
entre otros 

 
Distrito de Aguadulce 

Gestionar Convenios con Inversionistas internacionales con 
productos y servicios de Alta Tecnología (Agroturismo y 
ecoturismo) 

 
Social 

 
Educación, Cultura y Deporte 

 
Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario 

 
Distrito de Aguadulce 

Promover la participación comunitaria en seminarios y 
capacitación (Gestionar INADHE) 

 
Social 

 
Educación, Cultura y Deporte 

Ministerio de Educación, Inadeh 
entre otros 

 
Distrito de Aguadulce 

 
Promover a la empresa privadas dedicada al rubro del reciclaje 
moderno para la creación de platas y programas que beneficien 
al Distrito, a través de una gestión sostenible, rentable y 
adecuada de los desechos, garantizando el funcionamiento de la 
recolección del Distrito 

 
 

 
Urbana y semi urbana 

 

 
Ambiental y Salud 

 
 

 
Mi Ambiente y Alcaldía 

 

 
Distrito de Aguadulce 

 
Gestión de terrenos para construcción de obras sociales y 
deportivas 

 
Urbana y semi urbana 

 
Educación, Cultura y Deporte 

 
Ministerio de Educación 
Pandeportes 

 
Distrito de Aguadulce 

 
Gestionar la creación de un plan para Legalizar las tierras para 
que los habitantes que tienen en su poder las fincas o áreas 
puedan utilizarlas para la producción de las mismas 

 
 

Urbana y semi urbana 

 
 

Vivienda 

 
Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial 

 
Distrito de Aguadulce 

Realizar convenios entre organizaciones, entidades y 
autoridades locales para la construcción, mantenimiento y 
ampliación de cementerios 

 
Urbana y semi urbana 

 
Trabajo y Bienestar Social 

 
Alcaldía 

 
Distrito de Aguadulce 

 
Gestionar con las empresas eléctricas un convenio para 
rehabilitar y instalar las luminarias que hacen falta en el Distrito 

 
Urbana y semi urbana 

 
Energía 

 
Empresas generadoras de energía 

 
Distrito de Aguadulce 

Gestionar con las empresas eléctricas la Reposición e instalar, 
postes, cableado, transformadores eléctricos, luminarias en 
mal estado: calle principal, calle interna y tramo carretero. 

 
Urbana y semi urbana 

 
Energía 

 
Empresas generadoras de energía 

 
Distrito de Aguadulce 
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PLAN INDICATIVO DE INVERSIONES 
DISTRITO DE AGUADULCE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE PUEDEN SER EJECUTADOS 

PROYECTO DIMENSION SECTOR ENTIDAD EJECUTORA LOCALIZACIÓN 

Expandir y mejorar el suministro de agua potable para 
todas las comunidades del Distrito de Aguadulce 

 
Social 

 
Salud Ministerio de Salud, IDAAM y 

Alcaldía 

 
Distrito de Aguadulce 

Construcción y Perforación de pozos en comunidades 
vulnerables para el forzamiento de las líneas Existentes 
con el IDAAN 

 
Social 

 
Salud 

Ministerio de Salud, IDAAM y 
Alcaldía 

 
Distrito de Aguadulce 

Gestionar la ampliación y mantenimiento de la 
potabilizadora Social Salud 

Ministerio de Salud, IDAAM y 
Alcaldía Distrito de Aguadulce 

Implementar la Instalación de tanques de Reserva Social Salud Ministerio de Salud, IDAAM y 
Alcaldía 

Distrito de Aguadulce 

Implementación de rutas y guías Turísticas del Distrito Urbana, semi urbana y rural Educación, Cultura y Deporte Turismo Distrito de Aguadulce 

Construcción y mantenimiento a los vertederos existentes 
mejorando las infraestructuras 

 
Urbana, semi urbana y rural 

 
Trabajo y Bienestar Social 

 
Alcaldía 

 
Distrito de Aguadulce 

 
Construcción, reparación, ampliación, mantenimiento y 
construcción de nuevos cementerios 

 
Social 

 
Trabajo y Bienestar Social 

 
Alcaldía 

 
Distrito de Aguadulce 

Construcción y mejoramiento de los planteles educativos: 
por ejemplo, Finalizar la obra de la Universidad 
Nacional 

 
Social 

 
Educación, Cultura y Deporte 

Universidad de Panamá y 
Ministerio de Educación 

 
Distrito de Aguadulce 

Suministrar nuevas carreras para que los estudiantes 
aguadulceños tengan oportunidades de estudiar nuevas Urbana, semi urbana y rural Educación, Cultura y Deporte Universidad de Panamá y 

Ministerio de Educación 
Distrito de Aguadulce 

 
Construcción y mantenimiento y mejoras de 
infraestructura vial en el Distrito (carreteras) 

 
 

Urbana, semi urbana y rural 

 
 

Transporte 

 
 

Ministerio de Obras Públicas 

 
 

Distrito de Aguadulce 

 
Mejorar y ampliar calles del Distrito de Aguadulce 

 
Urbana, semi urbana y rural 

 
Transporte 

 
Ministerio de Obras Públicas 

 
Distrito de Aguadulce 

Aumentar la presencia policial y Brindarles herramientas 
a nuestros policías y gestionar programas que garanticen 
la seguridad ciudadana (incluye la señalización vial) 

 
Urbana, semi urbana y rural 

 
Protección ciudadana 

 
Policía Nacional, Autoridad de 
Transito y Transporte Terrestre 

 
Distrito de Aguadulce 

Crear un sistema fiscalizador para la empresa 
responsable y se pueda tener un mejor servicio en la 
Iluminación de nuestras áreas públicas 

 
Urbana, semi urbana y rural 

 
Protección ciudadana 

 
Naturgy y Ensa 

 
Distrito de Aguadulce 
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En el distrito de Aguadulce muchas son las necesidades que se encontraron, donde 
los proyectos y programas que salieron de los Talleres que se hicieron previo arrojaron 
que, a través de la máxima autoridad local del Distrito, Alcalde, pueden gestionarse 
con las oficinas públicas del gobierno central ya que el presupuesto de inversiones del 
IBI no alcanza para realizar proyectos de grandes envergaduras. 

 
Los proyectos propuestos por los talleres también representan propuestas que han 
quedado plasmado en este documento para que en el futuro sirvan para desarrollar los 
proyectos con fondos provenientes de la Descentralización. 

 
Algunos proyectos que provienen de las dimensiones Social, Económica, Urbana y 
semi urbana y Ambiental, que fueron materia de estudio en los Talleres realizados para 
la elaboración del Plan Estratégico Distrital Indicativo de Aguadulce y que gracias a la 
participación del señor Alcalde, funcionarios del municipio, los Honorables 
Representantes, Suplentes y algunos actores de la Juntas Comunales entre otros; se 
logró efectuar tal Plan con significativas propuestas. 
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ANEXOS 

 
Talleres para la Elaboración del Plan Estratégico 
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Personal de las Juntas Comunales y personal del Municipio que participaron: 
Jenny Torres, Sabastián Páez, Yanis Fernández, Lidianeth de León, Astrid 
Espinosa, Anel Aguirre y Elida Bultrón. 

 
Asistencia a Talleres de la confección del Plan Estratégico 
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